
Sesión 2.a ordinaria en lunes 21 do Mayo de 1929 

PRESIDENCIA DEI .. ,sE:&OR OY ARZUN 

SU~IARIO 

1. A indicación del señor Presidente, se 

acuerda el orden de la tabla de materias. 

AlSIS'rENCI..:.\ 

Asistieron 108 señores: 

Azócar, Guillermo. 

2. El señor IS:ilva Cortés se ocupa del Men- Bórquez, Alfonso. 

Ochagavía, Silvesve. 

Opazo, Pedro. 
Oyarzún, Enrique. 

Piwonka, Alfredo. 

Schürmann, Carlos. 

Silva C , Romualdo. 

Smitmans, Augns1;o. 

Trueco, Manuel. 
Urzúa, Os~ar. 

Valencia, Absalón. 

saje ¡Presidencial. Cabero, Alberto. 

3. El señor Gutiérrez observa la convenien­

cia de dedicar la segunda hora de alguna 

-de las sesiones de la semana a solicitudes 

particulares. 

4. Se integra la Comisión de Guerra con los 

señores Silva Cortés y Urzúa. 

5. Se acuerda enviar a Comisión el proyec­

to sobre navegación interoceánica. 

6. Se trata del proyect; sobre fomento a 

la industria siderúrgica y queda despa­

chado. 

7. Se trata del proyecto sobre adquisición 

por el Estado de las acciones de la Com­

pañía del Ferrocarril Transandino que es­

tán en poder de particulares. 

Se levanta la sesión. 

Carmona, Juan L. 

Concha, Luis E. 

Cruzat, Aurelio. 

EChenique, Joaquín. 

González c. , Elequiel. 

Gutiérrez, Artemio. 

Korner, Víctor. 

Marambio, Nicolá.s. 

ACTAS APROBADAS 

SesiÍln 100. a ordinaria en 6 de FebJ'lero 

de 1929. 
-Presidencia del señor OyarzÚll. 

Asistieron los señores Azócar, Barro. 

Errázuriz, Cabero, Cal'mona, Concha don 

Aquiles, Cruzat, Echenique, Gatica, 'Gutié­

rrez, Kürner, Marambio, Medina, Ochaga,vía, 

Piwonka, Rivera, Urrejola e Yrarrázaval. 

El señor Presidente da por aprobada el a.e­

ta de la sesión 98.a, en 29 de Enero últi~o, 

que no ha sido observada. 
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El acta de la seSlOn anterior (99,a.) , en 30 
de dicho mes, queda en Secretaría, a dispo­
sicion¡;s de los señores Senadores, hasta la 
sesión jlróxima, parA su aprobación, 

Se da cuenta en seguida <!P los negocios 
qur 1-1 continuación se indican: 

Oficios 

Uno del señor ::\Iiuistl'o de Helacionl's Ex­
teriores, en que pide rl pronto de>illacho cid 
proyecto prrsentado pOI' el Ejecutivo sobre 
navegación a los países (lel Atlántico por el 
Estrecho de l\Illg·allaIlPs. 

Se mand6 agn'g-ill' ;1 sus antrl'pdentes, 
Uno del spiíOt· Ministro ele Foml'IIto, en que 

C0l111Ulicél al Srltado <lile el Gobierno ha de­
cidido elimillar de los ]lroyedos de urgen­
cia el ([ne S(' l'efi(']'p a la adqllisi('i6ll de a(~­

ciones del Fl'I't'o('i(]'l'il 'rriillSHl1diHO por Jun­
cal. 

Sp ll1Clll¡l6 al'chiYill'. 
Doce ele la Honorable CÚmHl'iI <le Diputa­

dos: 
Con pi p1';I;lero, l'Plllit(, aprobado un pro­

yecto de Ir." por el cnal sp ('Iimina el inci­
so 2.0 (lpl al'tícnlo 3,0 de la ley número 
4,4;"¡~), ¡-¡oh]';, C'ontrHtaci6Jl dn 11ft empréstito 
destinado a la trallsfol'lll}!ción de la ciudad 
de 'ralea. 

Pasó a ];: Cunisi611 el!' Hacienda. 
Con «] sf'g'undo, cOllluniea lJUP ha tenido 

a bien, 110 ill",i"tir en el rechazo ele las modi­
ficarirmes intl'ndileid:¡s po)' rl S('!l;¡<!o y de­
sechadas ]lor esa Honorable Cámara, pn tI 
proypcto de lny <¡1tC' aUlI1enta los sueldos de 
que g'oZ,Hl los fltll(~ iOllarios suba Iternos del 
Poder .Judicial. 

Con el terc~cl'o, COlllllllica quc ha tenido a 
bien aprobar las modificaciolles illit'oclucidas 
por el ::-;('nado al proyecto (¡tU' p¡.;tablece 
condiciones f's]le(~ialps para la jllbilación de 
los Uinistl'Os ." l<'iscal de la Corte Suprema 
de Justicia, 

Con el enart.o, comunica que ha tenido a 
9ien aprobar las 1l10dificHciolles introelncidas 
por el Sellado al proyect.o sobre fomento del 
turism.o nacional. 

Con el qninto, eomuni(~a qur ha tenido a 
bien apl'obar las modificaciones introduci­
das pOI' el Senado en el proyeeto que au­
menta la pensión de jubilación de que ae-

tnalmellte disft-wa doña Eudomilia Gallar­
do S. 

Se mimdaro;] archivar. 
Con el sexto, ('omuniea que' ha tenido a 

bieu insist ir ('l! la a probación del proyecto 
dpsechado pOl' ('1 Honorable Senado, que 
concede ¡lil" pensi6n de gracia (le 2,400 pe­
sos anualf';;, a doña Carmen Cárt('r y, de Re­
yes, 

Queda panl tabla, 
COl! los seis restantes relllitp a¡¡t'obado los 

sigui ellteR lleg0cios: 
Pro~'('eto el(' ley Robre ])1'ote('eió11 a la Itl­

dURtri" Nidnl'Íll'gica. 
Pasa ¡¡ ];1 Comisión (le Agricultnra, Mine­

ría, <'fr'" ." dl' Haeie]Hla, nni(las, 
Proy('ct.o de élcnel'do sohre ])('l'llliso a la 

institución denominada "Escuela Alemana 
Catúliea de Puerto Oetay", para eOllservar 
la ])o'i('"iún de los hi('Il('S raíces qne 8e in­
dican. 

Pl'o:,<'C'to dp ¡;('!tel'do sobrl' permiso a la 
institueÍ6n rlel1olllin:u!;¡ "Sol'iedad AJ'tü,tica 
lúü~¡';¡l'i;¡ ,v dI' ~()~OlTOS ::\Int1tos José Miguel 
Cill'f'(~r;l", para ('O!lSP!'Yar la llosesi{m de un 
biplI ¡'aí/.. 

l'a;;;aron ;¡ lil (\Jln isiún (le Constitución, 
IJe;óslilCiólI ," .J II<.;t i('in, 

Pro~'pet() dI' 1(,\' ('11 que :w autol'iza al Pre­
sidellte ele la }¡,'!,ública. p'11'a i!l\'l'rtir hasta 
la suma d p 1 :2.()()O,()()O ele 1)( sos en el mejora­
miento d(' lo" s¡wl(los dpl perso])al de Edu­
cación 1'I';1l1i1l'ia, 

Pasa ¡¡ 1" Comisión de Edilcación Pública, 
Pro,"('!,j (j <1(' ifoy en que S(' dpclara de res­

pon,,:tbii;dl¡'¡ r¡~l'¡¡1 el (,IIIlH'(Stito por 1 mi­
nón 100,()()O libras eSÍ!·rlilla,;, autorizado en 
virtud de In ley nlllitel'O :2,:2(ji, de 15 de F'e­
brero <lp T91O, Y destina a l'('ntils mUllicilJales 
ordim¡ria¡,; d(' la cinda<J de V¡¡lparaíso, la 
cOll11'iulWión <le 1]'('s !J0l' mil sobn' h;:bl'res 
mueblps e imnllpbl('s, est;lblecida en d <11'­

tícnlo :2.0 de la (,xpl'esilda ley, 
Pasa a la COllljsiúlI dl' Hacienda. 
Proyecto de le,\' ('11 q!le se ratifica lo obra­

do por la l\Iunicipali<lad de Autofag'asta, al 
vender a don ,}mlll Granier UlJ lote de terre­
nos municipales. 

Pasaron a la Comisión de Hacienda, Co­
mercio y Empréstitos l\lullieipales, 

Informes 

Tres de la Comisión ele Constitución, Le-
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gislaeión ~: .J1Isticia. recaídos en los siguien­
tes IIp·..:'u(:io'i: 

l'n,.n·cto de ;~c\le"do sobre permiso a la 
in;;1;1 !((~i('¡iJ denomillada "EscneJa Alemanit 
C1i tr,: 1 (:;¡ de l)nel'lO Octay", para COllser":Il' 
la {/("e"júll de los bienes raíces (lUl' se l!l(li­
callo 

F;,():,':~cto de acuerdo sobre permiso ;¡ la 
insLmción denominada "Sociedad Artística 
Literaria y clt' Socorros lV[utuos .losé l\Iignd 
Cal'l'f:'ra", para COll;;el'yar la posmü{m dl' lln 
bien núz; 

Pro."eeío de Jp~. fOl'lllulado ell ulla moción 
de los honorables ::)enadol'es Iranázaval \T 

Sállc:ll(·z, sobre pellsiólI a doí'ia i\Iargarlt'~ 
l\Ielo (le Claro, ," a sus hijas soltera:,;. 

L(j.~ dos prili\(']'os (lIledall 1);11'<1 tabla y d 
últiwo. pasa a la COlllisi{¡n Hr'yi;;ora ele Pe­
ticiones, 

UlIO di' las Comisiones de lIacienda v 

Agricllltllt'¡¡ ," j\1inl'ría unida", ace]'ca del 
IH'O,\'v<"to de 1(,," remitido por la Cámara le 
DilJlltcl(los que modifica la le." número 4,110, 
de :¿d de Diciembre de 1~12(j, que cOllcedi{¡ :a 
gal'antía fiscal a la COlÍlpañía Ell'dl'o-:-litl(,­
l'íll'i!,jel¡ de Valchvia, 

{~lll'd;1 pilea tabl:l. 
l)'no de la ('omisión ele Hacienda, aCf:'l'ca 

del pl'O,\'l'cto de le." remitido po!' la ('¡imil-
1'<1 ((l' Dipllta(los en que tle jJl'0POllPII alg'llllr.S 

lIl(;didns jlal'(l mejorar la sltuaciólI económi­
ca de la .Muilicipalidad de \',!ljl<li"IÍl-W. 

Qu' .. la para tabla, 
l;no ele la Comi:"¡ón de E,jército y Mari­

Ha, l'E,(:iIÍ(io t'll el pl'o,\'ecto ell' la CÚlllCll'<l • .te 
~!i})u::;~(-:o:-) t<l qt~l' S~' ~Oll~t'tll' IH·lr..;ión ¿~ la 

s('fJ.(:j'iI ( ;¡I'oLna Siha viu(l;¡ ele [j<!YÍIl. 

Pas" ;: Ll Comisión Rl'visol'a du P(~ticio­
Ill'S, 

ellO d,' h¡ ('omisi(lIl HeyisOl'H dl' Petici()IlI~tl 
J11~S, n'caído ('11 la ,;olicituc1 pl'e~l'tltacla por 
dO:l .Jo," Dl'mMilo Rubio, 

QII(:(j;¡ pata tabla, 

PRIMERA HORA 

Incidentes 

El señor Presidente usa ele la palabra, ha­
ciendo una exposición de la labor dl'l Scna­
<10 ilurante el actual período de sesiolles 01'-

dillarias, levant.ado así los cargos injustos, y 
aprl'('iaciolles equivocadas, del señor Minis­
t.ro del IníprioI', en una nota que ha publica­
do últimamente la prensa. 

BI spiloJ' Barros Errázuriz, formula indi­
e<lciúll paJ'a que se deje const.ancia en el ac­
ia, del pesar del Honorable Senado por d 

'sensible fallecimiento de S.1\'[. la Reina Ma­
dre de Espaüa, cloüa .María Cristina de Bor­
h{¡ll. 

El señor ~\zócar, l'eiteJ'it latl observaciones 
formuladas por Su Scfíol'Ía en una sesión 
anterior, ,.;obre las l'(~llluneracionetl de los 
empleados ([el Banco Central, que conside­
ra SHlllanH'nt(, exag-et'adas, ~' ruega a la Sa­
la tenga a bien acordar se dirija oficio al de­
íior l\Iinistro de Haeielllla, pidiéndole se sir­
va of'dellal' a la Superintendencia de Bancos, 
que pl'ae1 iqn(' llua illypstigaeión sobre el par­
tienlal'. 

Usa talllbi('ll de la palabra en este inciden­
te, el SP1LOl' Gatlca. 

El sl'ií (J l' !1u tiérrez formula indicación pa­
l',¡ IJI!!' Sl' ('x.iIlla dd trámite de Comisión el 
Pl'O,Hdo ,¡e' ley remitido por la Cámara 
dl' Diputados, que modifica la ley número 
;~,~I!lí, dl' -1 de En(~ro de lB24, sobre jubi­
lal'ión dl' los empleados de la Empresa de 
los 1;1(,I'l'o('arriles del Estado, y se discuta 
sobJ'(, tabl:l. 

Los seij,! i'l'~; Conl'll1l don Aquiles y Car­
illun:l il}JU,\':I:1 l'stas iIldi('ill'iolll'S, 

Tl'l'miwlIlus los inr·idl'lltl'S. 
IJil i '.Hlil'ill'iúll lid seiíor Barros :S.,. se da 

tÚl'iÜlllH']ltl' pOI' :lpJ'oJ¡¡¡II:I, 
Con el aS('!ltirnil'llto lle la Sala, se acuer-

(l:! dirigir ('ll ]:1 forma ,\('ostumbrada el 
ofil'io soJi(,it,ldo por el Sl'ñor Azócar, 

La indi(",lCiún dd s('ñol' C:utiérrez se da; 
tÚl'i1:IllWli1(' IWI' ¡ljH'olwua, 

ORDEN DEL DIA 

EI¡ \'il'tnd del ileuerdo anteriormente 
adoptado, el señor Presidente pone en dis­
l'll!'i{)11 i!'(,]H'ral. el proyecto de ley remitido 
por la Cámara de Diputados, sobre modifi­
l'ac'iones a la ley número 3,997, de 4 de Ene­
ro de 1924; de jubilación de' los empleados 
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de la Empresa de lo's Ferrocarriles del Es-
tado. ., 

Usan de la palabra los señores Urrejola, 
Concha don Aquiles, Echenique, Gutiérrez 
y Gatica. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobRdo en general. 

Con el asentimiento de la Sala, se pasa 
a la discusión particular. 

Artículo 1.0 

El señor Urrejola formula indicación pa­
ra q:he en este artículo se establezca que 
las pensiones inferiores a 100 pesos se au­
menten en un 50 por ciento; las pensiones 
entr.e 100 y 150 pesos, se aumenten en un 
40 por ciento; y las pensiones entre 150 y 
200 pesos, en un 25 por cjento. 

Cerrado el dehate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo en la parte no obser­
vada. 

En votación la indicación del señor Urre­
jala, resulta desechada por 12 votos contra 
3 y una abstención. 

Artículos 2.0, 3.0 Y 4.0 

Considerados sucesivamente estos artícu­
los, se dan tácitamente pOr aprobados. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Substitúyese el inciso 2.0 
del artículo 7.0 de la ley número 3,997, de 
4 de Enero de 1924, por el siguiente: 

"Si aplicadas las disposiciones de los ar­
tículos precedentes, resultare que la pensión 
de jubilación por percibir es inferior a 200 
pesos mensuales, su monto efectivo mensual 
se fijará de acuerdo con la siguiente pauta: 

Las pensiones inferiores a 99 pesos 99 
centavos mensuales, se fijarán en 150 pe­
sos mensuales. 

Las pensiones comprendidas entre 100 y 
149 pesos 99 centavos mensuales, se fija­
rán en 175 pesos mensuales; y 

JJas pensiones comprendidas entre 150 y 
200 pesos mensuales, se fijarán en 200 pe­
sos mensuales". 

Art. 2.0 Los empleados de planta, a con­
trata y a jornal y los operarios de los Fe-

rrocarriles del Estado y de la Sección Chi­
lena del Ferrocarril de Arica a La Paz, ju­
bilados con anterioridad a la presente ley 
y euya pensión fuere inferior a :200 pesos 
mensuales, tendrán derecho a que ésta les 
sea pagada, en lo sucesivo, aumentada eOll­
forme a lo dispuesto en el artículo ante-
1'101'. 

Art. 3.0 Esta ley regirá desde su publ;­
cación en el Diario Oficial. 

Art. 4.0 Derógase la ley número 4,46-!, 
de 1í de NovÍl'mbl'c de 1928". 

En discusión general el proyecto de ley 
remitido por la Cámara dt' Diputados, que 
modifica la ley número 4,1l0, de 28 de Di­
ciembre de 1926, por la ('nal Sp eoncedió la 
garantía fiscal a la Cía. Electro-Siderúrgica 
e Industrial de Valdivia, para la contrata­
ción de un empréstito, el señor Urrejola pi­
de que se inserte en el Boletín de esta sesión, 
el informe especial evacuado por Su Se­
ñoría. 

Usa en seguida de la palabra el señor 
Azoear, y queda con ella por haber llega­
do el término de la primera hora_ 

A segunda hora, con el asentimiento de 
la. Sala, el señor Azócar formula indicación 
para que se acuerde publicar en la prensa, 
el discurso pronunciado a primera hora por 
el señor Presidente. 

Tácitamente así se acuerda. 

Continuando el debate que quedó pen­
diente a primera hora, usan de la palabra 
los señores Azócar, Concha don Aquiles, 
Echenique, Hatica y Urrejola. 

Cerrado el debate, se procede a votar e1\ 
general el proyecto en discusión, y resulta 
aprobado por 12 votos contra 2 y una abs­
tención. 

Con el asentimiento de la Sala, Se pasa 
a la discusión particular. 

Artículo 1.0 

Se da tácitamente por aprobado, con cl 
voto en contra del señor Urrejola. 

Artículo 2.0 

En discusión conjuntamente con la modi-
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fi(',It"ión que propone la Comisión, usan de 
la pi! la hra los seuores Azócar, E,chenique, 
Irarrázaval y Concha don Aquiles. 

El señol" frarrázaval formula indicación 
pal'a que en la redacción que propone la Co­
misión al ;!rtí(mlo en dpbate, se substitu­
ya la palabra: "pagados" por "subscritos". 

Cerrado ('1 debate, se da tá('itamente por 
aproharlo el artíeulo en los términos en que 
lo llropOl1l' la Comisión, ('011 la indicación 
dd seño]' 11',I1Tcíz:! val. 

~\)'tíeulo 3.0 

Bl seílor 11':llTcíz;lval 01)se1'va que la Co-
111 isit))1 pl'O]JU11(' :,uprimir el a1'tíeulo; pero, 
]l;;;'" "~ l"I";') ,1(, ",I.il' l'1lC']'c mantenido, for-
111111;! i ndi ("al,j ÓIl ]la ra que ('1 párrafo segun­
dn ~(' n'llac-tl' ('Olll'J sigue: 

"1)(') l'x(~ed('nh' <1(' la,.; ntilldade,;, SP des­
tin,'l';: i::mhipll l,l1 dividpndo de S por cien­
to ,1 (,II'O!' lle las i\('l:;Ol1E'S fiscales, y de las 
elltl'(';,Uldn" I'H pago de aportes, y el saldo 
sC'rú d ¡si l'i ln1Íclo proporeion?lmente entre 
t()d:;~ l;is ;l(·(·¡oncs··. 

l'S:in 1'11 sl'Q,'uirla de la palahra los señores 
~\d)l';,:', (;,¡til';', ;-' C()lll·h;¡ ,[,)11 ~","quiles. 

CC'¡Tl¡<lo d Ikh:ltC'. se' P¡'(\('('llc a consultar 
a In :-;¡¡1;1 si "1' '¡U¡Wiilll' () !10 ('l :lltículo. 

TOlllnd,¡ l:t I'nt;¡(·ión, SP 11l'1:(Tda mantener­
lo 1)(1)' .... \'1J1 "~ ('ul\tr;l í. 

L;j illdil';¡(·i{)ll (lel señOl' Jr:1lT~zaval se da 
j úl'itanH'n1I' por ;1 probada. 

"'i í(,¡¡loó' 4.0, 5,0 ~~ (-j.o 

aprobado el artículo en la parte no obser-
vada. ' 

En votación la indicación del señor Urre­
.1 ola, resulta desechada por 10 votos con­
tl'a 2. 

Artíeulos 10 Y 11 

Se dan sucpúnl y tácitamente por apro­
bados. 

_\rtículo 12 

El señor iVlarambio formula indicación 
para que en el inciso segundo se suprima 
la frase final, que dice: 

" . " a propuesta del Directorio de la 
Compañía" . 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo, conjuntamente con la 
indieaeiún formulada. 

Artículo 13 

En diseusión, eonjuntamente con las mo­
dificaciolles que propone la Comi'sión, se 
da tácitamente por aprobado en esta forma. 

Artículo 14 

Se da táeitanwnte por desechado. 

Artíenlos 15 Y 16 

~:k da n sueesiy¡¡ Y' táeitamerrte por apro­
banos. 

:"l' ,(ni, "lI("''';;Y;¡ ~' tcíC:ltanlC'lltC' por apro- !<JI proyecto aprohado, con las modifica-
]¡,¡(los, ClOnes, queda eomo sigue: 

.\rtí('nlos í.O y 8.0 

:-;c <1<111 :"lln'si \,\ y t(¡('itamentp por r1psc­
('hados. 

l~S,iJI '!l' 1;; palahm los sl'fioJ'rs l'n'('jo];¡ 
~~ e (HIl·l,:1 ,1011 ;\ qui]C's. 

El SI'lío!' ¡')']'ejlll:l [Ol'!lllll:1 indicación Jla~ 

ra qnl' se 111;IJltl'll!.('a rJ monto de las primas. 
Pll las (,ilnti<l,I(l('s (1(" -Vi ~- (-jO pesos, rcspeC'­
tiy;¡ml'lltr' . 

Cl'lTilllo d rH11itr, se (la tácitamente p01' 

,; Al'tíwlo ] ,o Autorízase al Presidente de 
la Repúhlil:a llaJ'a subscribir, por cuenta 
del Estado, euarenta y ocho millones de pe­
sos ($ 4-8,000,000), en acciones de la Com'­
pañía Eleetl'o-Siderúrgica e Industrial de 
Valdivia, :r fíjase en sesenta millones' de 
pesos ($ 60,000,000), el capital inicial en 
;\('(:iones de lli(:ha Compañía. 

A rt. 2.0 1.1a Sociedad iniciará sus opera­
('iones una vez subscriptos los 60.000,000 de 
1)('50'5, de que habla el artículo 1.0 

Art. 3.0 De las utilidades libres de cada 
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eje'rcicio, entendiéndose como tales las en­
tradas de explotación, menos los gastos, de­
preciación y las reservas, se destinará un 
dividendo de ocho por ciento (8%) en fa­
vor de las acciones vendidas al público. Del 
excedente de las utilidades se destinará 
también un dividendo de ocho por ciento 
(8%) en favor de las acciones fiscales y de 
las entregadas en pago de aportes y el sal­
do será distribuído propol'l~ionalmente en­
tre todas las ac~iones. 

Art. 4.0 La Compañía Electro~SiderÍlrgi­
ca e Industrial de Valdivia deberá solici­
tar del Supremo (lobierno la modifieaeión 
de sus Estatutos, C"onsultando las reformas 
derivadas del (~aJnbio de ca pitalizaeión y 
otras disposiciones de la presente ley. En 
los nuevos Estatutos se consultará la rea­
valuación de los aportes que en eonformi­
dad a los actuales Estatutos hayan motiva­
do la emisión d(' aceiones no pagadas en 
dinero efectivo, 

La reavaluaeión de los aportes a que se 
refiere el ineiso anterior se hará por el Di­
rectorio 'en la forma que determine el Pre­
sidente de la República, 

Art. '5.0 El Directorio dI' la Compaflía 
Electro-Siderúrgica e Industrial de Valdi­
via será f.ormado por un Presidente y siet(~ 

Directores, de los cuales' dos serán elegidos 
por los accionistas privados, dos designa­
dos por el Presidente 1I(' la República y tres 
que investirán aquel caráder por dereeho 
propio, a saber: 

El Superintendente de Salitre y ::\Iinas; 
El Director del Departamento de Indus­

irias Fabriles; y 
El Presidente tlel Instituto de Crédito In­

dustrial. 
Al't. 6.0 El Prl'sidente de la Compañía 

será designado por t'l Presi.dente d(' la Re­
pública d<' una lista de tres nomhres for­
mada pOl" pI Dil'eetorio. 

Art. 7,0 La Compañía Electro-Siderúr­
gica e Industrial de Valdivia tendrá dere­
cho a pereibir del Estado durante veint<' 
años una prima de 50 pesos por tont'lada 
de fierro en bruto, hasta una producción' 
máxima de cincuenta mil ton!'Jadas por ailo, 
y de 70 pesos por tonelada de fierro o ace­
ro en productos laminados que elabore la 
mencionada Compañía, a hase de las mismas 
cincuenta mil toneladas de fierro en bruto 
ti. que se ha hecho r<'Íen'ncia. 

Si la Compañía fabrica el acero sin pa­
sal' por los lingott's tendrá derecho a ambas 
primas. 

E] Presidente ele la Repúhli~a fijará las 
tualiclades que deben tener el fierro y el 
ae('ro para que el Estado pueda pagar las 
primas eOlTI'spondientes. 

_..1rt. S,o La Compañía Eledl'o-Siderúrgi­
ea e Industrial de Valdivia instalará una 
r-enÜ'al h idr'o-elédrica de potencia no in­
ferior a :30,nOO ('¡¡ ballos de fuerza y un es­
t?hlecillliento l'ompleto para producir conw 
mínimo 40,000 toneladas de hierro y aeero 
laminados por año. 

lj05 sistemas de fabri('al'ióll, proyedos y 
presuplll'.stos de eonstnH'('ión serán some­
tidos a la apl'oba("ión del :--lupremo nobier­
no, qui('!l autes de pl·olll1ll(·iaJ'st' sohrl' ellos 
l1ch l 'I'ú SOlllrterlos al estudio ele una Comi­
S¡(1l dI' té('lÜCOS. 

.\l't. D.o Autorízas(' al Presidellü, df' la 
Rq)úbliea para l·ontratar en total o por 
pan'ialidades un empréstito int!'rno o ex­
terno que produz(~a en total 48.000,000 de 
pesos. El tipo <ll' interés será de siete por 
l'i('nto (7%) <'11 el Jlrimer easo, y de seis 
pOI' eiento (6%) en el segundo easo. Tja 
amortiza("ióu será ~n ambos casos Ul' uno 
pOl' (·ie11to (1 %) a('umulati\'o anual, El pro­
eludo de ('st(, empréstito sCl'á destinado al 
pago d(' las a('(~iones fisl'ales de la Compa­
i1ía EIt'(·t l'o-8iderÍll'gÍl:a e Industrial de Val­
divia. 

~\rt. 10. St' concede a la Compañíil Elpc­
tro-Siclel'Ílrgi('a e Industrial de V;ildivia pa­
ra la Ja]¡l'il'aeión de (~al,j¡óll lle leña el llt'-
1't'd1O cll' l'xplotar por el plazo dr Ü't.·

'
nta 

ailos los I)()sques situados en los lotes 11Íl-

111(']'OS 12 y 1;) v, al' la provincia de Valdi­
via ,\- a que se refiere el plano de la Dil'e~­
(·i<',n t!!' 'Pierras, (:011 una superfi'3ie t"tal 
n !J]'oximada ele veintieuatro mil h(~,·títrl'as, 

Ef;tos bos(j1lf's no podrán ser explotados {'y/ 

otvo ohjt->tu qur' en l;I industria "i.lerúrgi­
ea, si('ndo de eargo de la expresa.:h Co;n­
pl.ilía su replalltae!Ón total y el ('U;J1a'Ji) dE' 
los lott's enUrgados ('n tenencia. 

Las ealidad(~s, l:ondiciones y formas en 
qUl' dehel'ú han'l'se la replantaeión serán 
determinadas pOI' pI Presidente de la Repú­
blica. 

Pl'l'tC1H'1·.('l'Ú al .B'isco el producto de cual­
quiera Otl':1 ('xplotación que se efectúe en 
los tl'l'¡'PTlOS ('olle('didos, ajena al dt'rE'chQ 
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que se acuerda por este mismo artículo. 
Art.' 11. Autorízase al Presidente de la 

República por el término de veinte años 
para elevar los derechos de importación del 
hierro y del acero en el porcentaje nece­
sario p,ua mantener la estabilidad de la 
producción, siempre que los preeios de ven­
ta en Chile bajen del promedio del año 
1928. 

Ila elevación de los derechos de aduana 
a que se refiere el inciso anterior corres­
ponderá a los tipos de perfiles o productos 
que elabore la Compañía Electro-Siderúrgi­
ca e Industrial de Valdivia. 

Art. 1~. Deróg-asl' la ley número 4,110, 
de 28 de Dieiemln'(' (le 1926. 

Art. 13. La prescl1t(' 1{'Y regirá desde su 
puhlil~al'ióll en l·l Diario Oficial". 

El señol" Cruzat. l~on el afwntimiento de 
1&, Sala, formula in(licaeión para que se to­
me inmediatanlPnte en eom;id('raeión algu­
nos proyeetos qUE' han sido reeientenwnte 
comunicados por la Cámara de Diputados, y 
que a('aban de llegar a la :;Vlesa dd ~(mado. 

Tácitamente así se acuerda. 
En discusión general y partil'ular, se da 

táeitaml'l1tro por aprobad'Ü el proyeeto de 
ley remitido por la Cámara de Diputados, 
por el eual se elimina el inciso 2.0 dd ar­
tí(:ulo ;~.o, de la ley número 4,559, rlue auto­
rizó la (~ontrataeión de un empréstito drs­
tinado a la reeonstrurción de la ciudad de 
Tall:a. 

El P¡'oyr'('jo llJll'ohado es <,omo siguc': 

l'HOYE( 'TO DE LEY: 

"Artírulo úniro .-Elimínase ('1 inciso 2.0 
del artículo 3.0 de la I(·y mllUl'I'O 4,559, so­
bre l'olltrataeión li(' un emprrstito tlestina­
do a la transformación d(· la .ciudad de Tal­
ca" . 

En discusión gen pral el proy(,eto de ll'y 
remitido por la Cámara de Diputados que 
deelara de responsahilidad fiseal d t'mprrs­
tito por 1.100,000 libras esü'rlinas, autori­
zado rn virtud de la ley nÍlmero 2.267. de 
]:í dp Febrero dr uno, que destina a rrntas 
municipales ordinarias de la ciudad de Val­
paraíso, la contrihución de 3 por mil sobre 
haberes muehles e inmurblrs rstablecida en 
el artículo 2.0 de dicha ley, y <'ll que se r'on-

donan a la referida Municipalidad las deu­
das al Fisco que se indican, se da tácita­
mente por aprobado. 

Con el asentimiento de la Sala, se pasa 
a la disensión particular. 

Considerados sucesivamente los artículos 
1.0, ~.o 3.0, 4.0, 5.0 y 6.0 se dan tácitamente 
por aprobados. 

El proyedo aprobado es como sigue: 

PHOY,ECTO DE LEY: 

"ArtÍeulo 1.0 Dedárase de responsabili­
dad fiseal el empréstito por 1.100,000 libras 
esterlinas, autorizado en virtud de la ley 
número 2.267, ele 15 de Febrero de HnO, y 
destínase a "['('ntas municipales ordinarias 
de la ciuelad de Valparaíso, la contribución 
de tres por mil sobre haberes. muebles ~ in­
muebles establecida rn el artículo 2.0 de 
la expresada Iry. 

El gasto que origine al Estado la aplica­
eión lit> la disposición anterior se aten­
derá con las entradas que se crean por las 
modifi<:aciollrs introducidas a la ley de He­
l'aneias y lJonaeiones. 

/\rt. 2.0 Condónansc las deudas al Fis­
eO de la ::Uunicipalidad de Valparaíso origi­
nadas pOI' la insuficiencia de las cuotas mu­
ni('ipales por servicios del empréstito a que 
St· J'die]"(' pI artículo 1'0 de esta ley. > 

.\l't. ;3.0 J)('T'ógase el decreto-ley número 
509, d(~ 27 de Agosto de 1925, que autoriza 
11 la :Hunil~ipalidad de Val paraíso para con­
tratar un Imlpréstito ~ongarantía fiscal 
por la SUllla dI: 800,000 lihras f'sterlinas, al 
siete y 111 .. <1 i o por ('iento y <:on una amorti­
zación !l('ullllllativa no infel'ior al uno y me­
dio por l'iPllto anual. 

Art. 4.0 /)el'ógase el decreto-ley número 
508, de 27 de Agosto de 1925, que autoriza 
la contrataeión rle empréstitos sucesivos 
destinados a transformación y paVillltmta. 
eión de la e inclau de Valparaíso. 

Art. 5.0 .\utorízase al Presidente de la 
Repúhliea para contratar por cuenta de la 
:.\Iullieipalidad de Valparaíso, sin la garan­
tía fis¡':¡), nl1 cmprrstito externo por la su­
ma ti\' 800,000 libras esterlinas, o su equi­
"al('ntp ('11 otra monrda, al 7 por ciento de 
intPl'ps ~. ] por eiento dr amortización acu­
mulativa ill1ual, de a<merdo con la ley nú­
mero 4,fí71. 

.\l'j. 6.0 Esta ley rll1jlezará a rrgir desde 
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la fecha de su puhlicación en el Diario Ofi­
cial" . 

En discu,;ión general, se da tácitamente 
yor aproblltlo el proyecto de ley remitid,) 
por la Cámara de Diputados, en que se ra­
tifica la yenta dp un terreno hecha por la 
)Iunicipalidad de Antofag'asta a don Juan 
Granier, 

COIl el asentimlento de la Sala, se pasa 
a la dis('usión particular, y se dan suce, 
siva y táeitanH'llte por aprohados los do" 
artículos ,JI" 1 proyecto, 

El proye,,'to aprobad() es como sigue: 

PHOYE( '1'0 DE LEY: 

¡, AJ'tÍl'u]¡¡ 1,() It:ltifí";¡Sl' lo ohrado por la 
MunieipilJi,IH'¡ d" Antofagasta al vender 11 

don .hulil (; ;'1111: !-j', "e,~,!'1íll es('ritura pública 
extelldi(la .. 1 I rl\' Ag'o<;to de 1899 ante el 
1101;ll'io don \'i,'r1l1p ViHalón, el lote de te~ 
]'J't'IlO 11n:, ;,'il'''] ¡i(¡~:l. 1782, ubieado en la 
r;¡lk ()]'(lL1. de trC'illta y nueve metros 
",'ii,te ,~1'1l1í]11('tr()~ ele frente por ciento 1In 
metl'o-; (,inl"ll,·¡]t" ~'elltín1E'tl'os lle fondo, y 
('on los Si~21lit'llt('S l1('slinc1e;;;: Nortp, calle 
O,'dl<1: SUJ'o C'it11I' :?l de Mayo; Este, Sindi­
('ato AZl'ot{,n: :-' OI'stU, Sindicato Azeotán, 

A l'tínÜo :2,0 Le¡ prpsl'nte le~' eomcnzará 
R \'Pg:.i~· de"dl' <.;11 l'nhliec1ci{¡n (']] e>l Diario 

Oficial' " 

En t1iSI:ll~:¡"ll [!','!\('nil S(' (l;¡ tácit<1mentr 
]1(t1' apl',,11<:,Í<: ,': III'o'ypf'tn (1(, 1l'Y rp'mitino 
pOl' 1:1 (·Ú1.í:: ,';1 ,;.. p; I,\\t;:.)o~, ('" qUI' s(' au­
tm'izH al ],}',<,l'''li" ,j¡. la República para 
in\-pl'tiJ' ¡I,,,'LI ]:, ,I¡]'¡;, ,1" $ 12.000,000 en 
el 1t!P.io!'<llIli, :Iip (1" lo" supInos del p'erso-
11;11 (11' E']il"iWi,;,¡ PrimHrin, 

Con (,1 ils,'ntiilii':ltn (1(, la Sala, se pasa 
a la (1is('¡lsit)]! parti,·ulal'. ~. se dan tácita­
me11te por ;l)l!'():'f),los 1n.-' tres ;]rtÍ('ulos ele' 
qU(' I'onst". 

'El 11l'O~' ('do .¡ jli'O bn (lo es como sigup: 

"Artíl'ulo 1,0 AutorÍzase al Presidentp 
di' hl Rp]lúhlica para invertir hasta la su­
ma (le do(:p millones rl(~ pesos ($ 12,000,000) 
en el mejoramipnto de los sueldos del per­
Ronal de Eclucación Primaria, pago de trie-

nios, adquisición de material y gastos im­
previstos que exige la nueva organización 
de 1 servicio. 

Artículo 2,0 Destínase del superávit del 
año 1928 la suma de doce millones de pe­
sos ($ 12,000,000) para los gastos que au­
tOl'iza esta ley. ' 

Artículo 3,0 La presente ley comenzará 
a regir desde su publicación en el Diario 
Oficial", 

En discusión general el proyecto de ley 
remitido por la Cámara de Diputados, en 
que se autoriza al Presidente de la Repú­
blica .para invertir hasta la suma de dos 
millones de pesos anualmente en conceder 
una subvención a los armadores o compa­
ñias lUwionalcs de navegación, que esta-
1)1(;zcan, por la vía de Magallanes, un ser­
vicio regular interoceánico a los puertos de 
Argentina, Uruguay r Brasil. usan de la 
palabra los señores Concha don Aquiles, 
RiVI'l'il l' Yrarrázaval. 

!(jl'l'l'aclo el debate, se procede a votar en 
general el proyecto, 

Al iniciarse la votación, el señor Yrarrá­
zaval ohserva que,- como ya lo ha expresa· 
do, SI' a hsíendrá de votor o votará en con­
t!'a, 

El señor Presidente manifiesta que en 
tal. caso no habría quórum en la Sala para 
jH'Ol1Unciarse sobre el proyecto, e insinúa 

'la idea de dejar la votacjón para la sesión 
proxIma, quedando cerrado el debate. 

Así se acuerda. 

En rliseusión general ~. particular, se da 
,tácitamente por aprobado el proyecto de 
II C;l.1el'do remitido por la Cámara de Diputa­
(los, por el cual se concede permiso para 
«onservar la posesioÓn de los bienes raíces 
<¡Ul' se indican a la Escuela Alemana Ca­
t{¡li,,(\ (le Plll'rto Octay, 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PRüYECTO DE ACUERDO: 

¡ ¡ Artículo único. Concédese a la institu­
(~i{¡ll denominada "Escuela Alemana Cató­
lica de Puerto Octay", con personalidad 
,jurídica otorgada por decreto supremo de 
fecha 30 de Marzo de 1920, expedido por 
el Ministerio de Justicia, el permiso requl'-
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rido por el artículo 556 del Código Civil 
para que pueda conservar la posesión de los 
siguientes bienes' raíces que tiene adqui­
ridos en la Villa de Octay, del departamen­
to de Llanquihue: 

Bien raíz ubicado en la sexta subdelega­
ción de la Villa de .octay y que deslinda: 
al Norte, terrenos de los RR. PP. Jesuíta:-; 
al Sur y .oeste, con terrenos de don Edwi­
no Winkler; y al Este, con el pueblo de 
.octay, o sea, sitio de don Edmundo Kahlcr; 

Bien raíz ubicado en la sexta subdelega­
ción de la Villa de .octay y que deslinda: 
al ~orte, con sitio de don Francisco Bohle, 
hoy de la sucesión de don José Tcmber; al 
Sur,con sitio de don Francisco Eimer, hoy 
de don Nicanor Rozas; al Este, concaUe 
Errazuriz Urmeneta; y al .oeste, con pro­
piedad de don Gustavo Yunge, después de 
don Edwino Winkler, hoy de la sociedad 
peticionaria" . 

En discusión general y particular, se da 
tácitamente por aprobado el proyecto de 
acuerdo remitido por la Cámara de Diputa­
dos, en que se concede a la institución de­
nominada Sociedad Artística, Literaria y 
de Socorros Mutuos "José Miguel Carre­
ra" permiso para conservar,: la posesión de 
un bien raíz. 

El proyecto aprobado es com~ sigue: 

PROYEOTO DE A'CUERDO: 

, 'Artículo único.-Concédese a la institu­
ción denominada Sociedad Artística, Lite­
raria y de Socorros Mutuos "José Miguel 
Carrera", con personalidad jurídica otor­
gada por decreto supremo número 3,702, de 
fecha 2,2 de .octubre de 1902, expedido por 
el Ministerio de Justicia, el permiso reque­
rido por el artículo 556 del Código Civil 
para que pueda conservar la posesión de 
un bien raíz que tiene adquirido en la ca­
lle Comercio de la ciudad de Chañaral y 
cuyos deslindes son: al Norte, con la calle 
Freire; al Sur, con la de Comercio; al 
.oriente, con la de Merino J arpa, haciendo 
crucero con la del Templo; ~, al Poniente, 
con la calle Yungay". 

-Se levanta la sesión. 
I 

" Sesión 10'1.a ordinaria, en 7 de Febrero de 
1929. 

Presidencia de los señores .oyarzún y Ur­
zúa. 

A:ústierOll Jos señores Azócar, . Barros 
Erráznriz, Cabero, Carmona, Goncha don 
Aquiles, Gatica, Outiérrez, Ki:irner, Maram­
bio, l\lcdina, OchagavÍa, Piwonka e Iran'á­
zaval. 

El señor Presidente da ]Jor aprobada el 
aeta de la sesión 99.a, en 3D de Enero, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión anterior (100.a); en 
6 elel adual, queda en Secretaría, a dispo­
SlClO11 de los señores Senadores, hasta la 
sesión próxima, para su aprobación. 

:Se da cuenta en seguida de los negocios 
que a continuación se indican: 

Oficios 

Uno de la Honorable Cámara de Diputa­
dos, con el cual comunica que ha a.pro­
bado un proyecto de ley sobre fomento de 
la reproducción de la chinchilla. 

Pasó a la Comisión de Agrlcultura, Mi­
nería, Fomento Industrial y Colonización. 

Uno del señor Ministro de Relaciones Ex­
teriores en que pide se postergue la discu­
sión del proyecto de ley sobre protección 
a la navegación interoceánica por Magalla­
nes. 

,se mandó agregar a sus antecedentes. 

Informes 

Uno de la Comisión de Higiene, recaído 
en el proyecto de ley de la Honorable Cá­
mara de Diputados sobre concesión de pen­
sión a doña Pilar Auger viuda de Urzúa. 

Tres de la Comisión de Ejército y Mari­
na, recaídos en los siguientes asuntos: 

En el proyecto de ley iniciado en un 
mcnsaje de Su Excelencia el Presidente .de 
la República' sobre aumento de pensión a 
la hija viuda del ex-vicealmirante don Juan 
Williams Rebolledo; 

Senado.-Ord. 4 
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En el proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados, sobre abono de tiem­
po. a do.n .Jo.rge Blau Ko.vab~; y 

En la solicitud en que do.rta Emilia Laing 
viuda de Eusquiza pide penSlOn. 

Pasaro.n la Comisiún Revisora de Pet¡­
,ciones. 

,sei~ lle la Comisión Revisora de Peticio.­
nes, l'l'l'aídos l'n lo.s sig'uientes asunto.S: 

En d llro.yedo de leY' inidado. en un men­
saje de su Excelencia el Presidente de la 
República, so.bre aumento. de pensión a la 
hija vinda del ex-viceal~nir;¡nte clo.n Juan 
Williams l~ebolledo.; 

En los pro.yectos de ley de la Ho.no.rable 
Cámara de Diputado.s que se indican: 

Sobre concesión de pensión a Llo.ña Pilar 
Allg'er YÜ1(la de 1 ¡ rzúa ; 

Sobre aLono. de tiempo a do.n Jorge Blan 
Ko.vatz; y 

So.bre co.ncesión de pensión a doña Carü­
lina Silva viuda de LavÍn; 

En la moción (le los hono.rables Scnado.­
re~ do.n Ro.berto Sánchez García de la Huer­
ta y do.n .J03;(lllÍll lrarrázaval so.bre conce­
sión de IH'nsión ,l dOlla ~largal'ita ::\1elo. de 
Clnro. ~' a sus hijas doña .Josdilla, doña 
Ana y lloña Elisa Claro :\I[elo.; y 

En la so.lieitllll en lllle do.ña Emilia IJaing 
"inda ele Eusquiza pide aumento. de pen­
siÓn. 

Quedaro.n para tabla. 

Solicitudes 

Fila de dOlla Clarisa }let1el IIevia, en que 
pi(tl' aumento de pensión. 

Una de don Hipólito }Inño.z Pinto, en 
que pide aumento de .pensión. 

Una de do.ña Juana R. Ro.dríguez M., en 
que pide aumen111 de pensión. 

Pasaro.n a la Co.misión de Go.bierno.. 

En la hora de los incidentes, el señor Pre­
sidente dice, a propósito del o.ficio. del se­
ño.r Ministro de Relaciones Exterio.res, re­
fe'rente a la tramitación del proyecto de ley 
so.bre pro.tección a la navegación interoceá­
nica po.r Magallanes, que en realidad este 
proyecto ha sido enviado a la Comisión de 
Hacienda, po.rque esta Comisión es de Ha­
cienda, Comercio. y Empréstitos Municipa-

les, de manera que le correspo.nde induda­
blemente su conocimiento. y estudio. 

El seÍío.r Irarrázaval 'dice que se co.ngra­
tula de que el seño.r Ministro. haya pedido 
el aplazamiento. de la discusión de este pro­
yecto. po.rque, aun cuando la Comisión ha 
propuesto. su rechazo., hay en él algunas 
ideas Y' dispo.sicio.nes que merecen co.nsi­
üerarse ~~ (lUl' tal vez po.drán estudiarse 
durante el tiempo. que dure el aplazamien­
to. 

El s('ñor Concha do.n Aquiles fo.rmula al­
gm¡¡¡s o.bservacio.nes acerca de este mismo 
pro,\'cC'to y pide que se envíe un o.ficio al 
sellor }Iinistro de Relaciones Exterio.res, 
acompañúllllole el Bo.letín de la presente se­
sión, a fin de qne se imponga de las pala­
hl':l,; ]lollI11lC'iadas }10r él y por el seño.r Ira­
rrúzava~, l·('n rela eió~ a este proyecto. 

Elseftor Gatita fo.rmula indicación pa­
ra que en el o.rden del día ele la presente' 
sesión se discuta el pro.yecto de la Ho.no.­
ra ble Cámara de Diputados sobre regla­
mel1ta(~i{¡n de la caza. 

El seüo.r ::.\larambio. fo.rmula indicación 
para que se' eximan del trámite de co.mi­
sión y se traten en el o.rden del día de est:l 
sesión el pro.y('eto. di' leyll(~ la Honorable 
Cúmar;¡ (1.e Diputados so.bre lomento. de ~a 

]'C'prnduec:ión de la chinchilla y la so.licitud 
en ([11(' don Arturo Lopetegui, a no.mbre 
ele la "Soc,jedad Protectora de Empleados 
de Comercio de Valdiyia" pide el permiso 
requerirlo par'e) conservar la po.sE'sión de un 
bil'!i raíz. 

El sellO]' Presidente formula Índicaeióa 
panl que, despups dE' tratar de los ncgo.­
cio¡.; que se han indicado, se constituya la 
Sala en sesión secreta para o.cuparse del 
pro~~pcto <le le~~ So.bre aumento. de pensión 
a la hija viuda del "icealmirante don Juan 
Wil1iams Rebo.lledo.. 

El señor 2\fedina amplía esta indicación 
para torlos los asuntos de gracia que e'stén 
pendientps, 

.se dan por terminado.s lo.s incidentes. 
Por nnanimidad se acuerda acceder a la 

petición de aplazamiento de la discusión del 
prorecto de proteceión a la nave'gación in­
teroceánica po.r el estrecho ele Magallanes, 
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que ha formqlado por oficio el señor Minis­
tro de Relaciones Exteriores. 

Se acuerda dirigir en la forma acostum­
brada, el oficio solicitado por el señor Con­
cha do]} Aquiles. 

Por asentimiento tácito, se aprueban las 
indicaeionei'l formuladas por los señores Ga­
tic a :Marambio v el señor Presidente, en 
1,1 f~rma en que ;nodificó este nltimo el se­
llO!' ::\Iec1ina. 

Entrando en el orden del día, se pone en 
¡ iscmsión g'eneral el proyecto de leJ1 de la 

llollorable Cámara de Diputados, sobre fo­
ml'llto de la reprodneción de la chinchilla. 

Xo habiendo usado de la palabra ningn­
llfl dr los señores Slmadore'l, se' declara ce­
lT;l!lo ,·1 debate y por asentimiento unánime 
~., <ijlJ'llc'ba en general el proyecto. 

Con rl mismo asentimiento se' entra in­
mediatamente a la discusión particular y 
sin (lebatc' ni modificaciones se aprueban 
snci?siy,mwnte los nucve articulo s de que 
,consta. 

El p]'o~c·l'to aprobado es como 'Sigue: 

PROYEc'rO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Se autoriza al Presidente 
de la Rrpúblila para establecer en las pro­
\'incias de Antofagasta, Atacama y Coquim­
ho criaderos ele chinchillas, con el objeto 
dc' conser\'<11' y propagar la especie en el 
<,sta do libre. 

Al'tículo 2.0 Loi'l triaderos se instalarán 
(n ]lnp18dacles fisrales de extensiones ]]0 

~llC!l{,1!'es c1',~ C·~11C·t:.('ata kilónletl'OS (~naclra­

d()~. En el caso de no encontrarse propie­
,l;;llesfiscales adecuadas, se autoriza al 
l'l'esiclcnte de la República para arrendar o 
adquirir las que estime más convenientes. 

Artículo 3.0 En las propiedades destina­
das a criaderos regirán las disposiciones re­
lativas a los re'cintos militares, en lo que 
sean aplicables. 

Artíeulo 4'0 La guardería de los criade­
ros en estado libre estará a cargo del Cuer­
po de Carabineros. 
, Artículo 5.0 Un reglamento especial fija­
rá las funciones de los empleados adminis­
trativos y, técnicos ne'cesarios para el estu­
dio v conservación de la especie. 

Ar"tíeulo 6.0 Antorízase al Presidente de 

la República para establecer en la comu­
na de La 8erena un criadero especial para 
ensayar la crianza y domesticación de la 
chinchilla en estado de cautividad. Este 
('riadero estará a cargo de un técnic,o na·· 
turalista dependiente de la ,Dirección Ge­
!1eral de Caza, Pesca y Bosques. 

Artículo 7.0 Autorízase al Presidente de 
la H,epública para conceder, por el térmi­
no dI' diez años, a los establecimientos par­
ticnlal'es de crianza y domesticación de 
chinchillas, una prima anual no mayor de 
cien pesos porcada chinchilla domesticada. 
-COll este objeto se' consultará anualmente 
en la Ley de Presupuesto una suma inicial 
de cincuenta mil pesos. 

Las primas se limit::1rán a las sumas con­
sultadas. 

Los {llll'iíos de establecimientos de crian­
za y dOHlpsticación estarán obligados a ins­
cribirlos Pll los registros especiales que se 
llevarán PI1 las Gobernaciones e Intenden­
cias de las proyincias de Antofagasta, Ata­
Cilma Y' Cor¡uimbo. En dichos registros 'le 
anotarán los nombres de los dueños, la ubi­
¡;a('i Mi precisa del establecimiento, el nú-
111ero de ejemplares de chinchillas y todo:; 
los da tos que sean necesarios para la ('sta­
dística y control. 

Hó!o!os establecimientos inscritos po­
dl'ún vender o trani'lportal' chinchillas y sus 
}Jieles, llevando una cuenta detallada de sus 
°P('l'<!c·iollrs. 

.\ rtí~nlo 8.0 A contar desde la fecha de 
la pllhlica(~ión de la presente ley, queda pro­
lJibicl:l, por' d t{~rmino de cinco años, la ca­
za, vc'nta, C'ompra y transporte de chinchi­
lla, l'x('epto los ejemplares "ivos destina­
dos a cstablceimientos de crianza y domes­
tÍí~¡~('iÓll o a C'oleeciones. estudios e inves­
tig-aciones, previo el correspondiente permi­
so de la alltoJ'idad que señale E'l Reglamen­
to que diete el Presidente ele la República 
para la aplieaeión de esta ley. 

Los que cacen, compren, vendan o trans­
porten chinc'hillas o sus pieJes, serán pena­
(los con nrisión de uno a sesenta días y, 
además, multa de mil a cinco mil pesos. 

Artículo 9.0 Los gastos que demande la 
aplicación de la presente ley, se imputarán 
al item 03, Capítulo 01. Partida 06 del Pre­
supuesto Extraordinario del )'1inisterio de 
Fomento de 1929. qUE' destina la suma de 
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tres mil~ones de pesos "para obras y gas­
tos de fomento de la producción industrial". 

Los expresados gastos no podrán exce­
der de la suma de doscientos mil pesos". 

Se pone en discusión general el proyecto 
de ley de la Honorable Cámara de Diputa­
dos, sobre reglamentación de la c!lza. 

Usan brevemente de la palabra los se­
ñores Gatica, l\1arambio y Gutiérrez. 

Cerrado el debate, se aprueba en general 
el proyecto por asentimiento unánime. 

Con el mismo asentimiento se cntra in­
mediatamente a la discusión particular. 

El artículo 1.0 se aprueb~ tácitamente. 
Puesto en discusión el articulo 2.0, el se­

ñor Marambio formula indicación para su­
primir en ambos incisos las palabras "o 
cédula" y para cambiar en el primer in­
ciso las palabras: "Estos permisos serán 
de un valor de veinte pesos", por la frase: 
"Estos permisos pagarán una contribución 
de veinte pesos en estampillas". 

Por asentimiento unánime se aprueba el 
artículo con las modificacIones propuestas 
por el señor Marambio. 

Puesto en discusión el artículo 3.0, el 
señor Concha formula indicación para 
cambiar, en el inciso final, las palabras 
"sin cédula" por las palabras "sin el per­
miso" . 

Por asentimiento unánime se aprueba el 
artículo con la modificación propuesta. 

Ell articulo 4.0 se aprueba por asenti­
miento tácito. 

Se pone en discusión el artí,culo 5.0. 
El señor Marambio formula indicación 

para agregar después de la palabra" arren­
dar" las palabras" hasta por veinte años" . 

Por asentimiento unánime se aprueba el 
artículo con la modificación propuesta. 

,Se pone en discusión el artículo 6.0 
Usan de la palabra los señores Irarráza­

val, Gatica y Concha. 
Votado el artículo, resulta aprobado por 

siete votos contra cuatro. 
El artículo 7.0 se aprueba por asenti­

meinto t4cito. 
Se pone en discusión el artículo 8.0. 
El señor Concha formula indicación pa­

raque en el inciso 2.0, se supriman las pa­
labras "o cédula" y para que en el in­
ciso 3.0 se cambie la palabra "cédula" por 
la palabra "permiso". 

Los artículos 9, 10 Y 11, se aprueban por 
asentimiento tácito. 

'Se pone en discusión el artículo 12,., 
Usan de la palabra los señores Maram­

bio y Concha. 
Este último, pide se deje testimonio en 

el acta de que en su opinión la penalidad, 
en . el contemplada, no puede referirse a 
los que compren, vendan o transporten ba­
llenas varadas. 

Cerrado el debate, se aprueba el artícu­
lo sin modificacfón. 

Se pone en discusión el articulo 13. 
El señor Gatica formula, idicación pa­

ra que en la letra d) se supriman las pa­
la bras "o cédulas". 

Por asentimiento tácito, se aprueba el 
artículo con la modificación propuesta. 

Los artículos 14 y 15, se aprueban táci­
tamente sin modificación. 

Queda terminada la discusión del pro­
yecto. 

Su tenor es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

Título 1 

De la caza en general 

"Artículo 1.0 La caza en el territorio de 
la República se regirá por las disposicio­
nes de la presente ley. 

Artículo 2.0 Sólo se podrá cazar de 
acuerdo con los disposidiones de los ar­
tíeulos 609 y 610 del Código Civil y de 
la presente ley, durante el período en que 
esté permitida la caza y previo un pC'rmi­
so expedido por los gobernadores respec­
tivos. Estos permisos pagarán una contri­
bución de veinte pesos en estampillas, ser­
virán para toda la República, serán per­
sonales, intransferibles, tendrán un año ca­
lendario de duración, y deberán obtenerlos 
las personas que se dediquen a la caza con 
fines industriales o deportivos. 

No obstante, dentro de una propiedad 
rural, podrán cazar, sin ne,cesidad del per­
miso de que trata el inciso anterior, el due­
ño del fundo, los miembros de su familia, 
los empleados de su dependeñcia y demás 
personas que residan habitualmente en la 
propiedad. 
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Artículo 3.0 La caza estará vedada por 
un plazo mínimo de seis meses por a;ño. 

Se autoriza al Presi,dente de la Repúbli­
ca, para fijar el período de veda en cada 
zona del país, de acuérdo con sus condicio­
lWS y del modo que mejor se consulten 
los fines de fomento y conservación de las 
especies animales útiles de la fauna nacio­
nal. 

Se autoriza, asímismo, al Presidente de la 
República, para ampliar los períodos de 
veda en determinadas regiones o respecto 
de ,·jertas especies de animales, y también 
para establecer períodos de suspensión to­
tal o parcial de la caza, para' el efecto de 
im pedir la extinción de especies útiles. 

El Presidente de la República podrá auto­
rizar la caza de animales perjudiciales o da­
uinos, sin el permiso a que se refiere el 
artículo 2.0, en cualquier tiempo, aun den­
tro de los períodos de veda. 

Artículo 4.0 I~n rl período de~ veda, no 
S(' I)Ollrá cazar, vende]', comprar ni trans­
portar ninguna pieza de caza, excepttl los 
ej n!l1 pIares vi vos cria dos en dom f'sticidad 
~. los que, (·azados en la época permitida, 
proHn~'an dp establecimiento.s de refrige­
ración, en cuyo caso los que los vendieren, 
compra.ren o tnmsportilren, estarán' obliga­
dos a acreditar su origen. 

Es prohibido igualmente, en el período 
de ve(la, levantar lo~ nidos o ,destruírlos, 
vende!' o transportar huevos o crías de ani­
males silvestres, excepto los huevos o crías 
de animales declarados perjudiciales. Ex­
eeptúanse de esta prohibición los natu­
ralistas, turistas extranjeros y personas a 
quienes les sea 'necesario proveerse de hue­
vos o animales para sus cole·cciones, eS­
tudios o investigaciones, siempre que ha­
yan obtenido la autorización correspon­
dipnte del respectivo servicio. 

Dentro del período de veda, sólo se po­
drán vender, comprar o transportar las 
pieles o cueros de animales de. caza que 
hayan sido capturados fuera de este pe­
rÍodo. 

A'rtículo 5.0 Se autoriza al Presidente de 
la Hepública para arrendar hasta por vein­
te años, a los establecimientos de domesti­
cación, ,crianza y aclimatación de animales 
salvajes, nacionales o exóticos, las isIal', los 
bitmes fiscales o las ,playas del mar que 
convengan a tales fines. 

Artículo 6.0 ,La exportación de cueros 
o pieles de las especies' que- se indican a. 
·continuación, estará gravada en la forma 
siguiente: 

Lobo fino salado, 5 pesos kilo bruto; 
Lobo fino seco, 10 pesos kilo bruto; 
Popito de lobo de un pelo, seco, nn pe. 

so kilo bruto; 
Popito de lobo de un pelo, salado, 50 

centavos kilo bruto; 
Chinchillas, 500 pesos kilo bruto; 
¡Hui1lines o chungullgos, 15 pesos kilo 

bruto; 
'Coipos o nutrias, 7 pesos kilo bruto; 
Zorros grises o chillas, 3 pesos kilo bru­

to; 
Zorros colorados o culpe os, 2. pesos ki-

lo bruto; 
Guanacos, un peso kilo bruto; 
Chingues, un peso kilo bruto; 
Líe breR, :30 cen ta vos kilo bruto; 
Conrjos. 20 centavos kilo bruto. 

Título TI 

De la caza marítima 

Artículo 7.0 Sólo podrán cazar en el mar 
territorial los chilenos y extranjeros domi­
ciliados en el país, que empleen únicamen­
te embarcaciones chilenas y cumplan con 
10R requisitoR establecidos en las leyes. 

Para este efecto, se considerarán chile­
nas laR empresas que reunan, en cuanto a 
su nacional idad, las condiciones exigidas en 
el inciso segundo del artículo 1.0 de la 
ley número 4,144, de 26 de Junio de 1927, 
o f'n el artículo 38 del Reglamento de esa 
misma ley, dictado por 'decreto supremo 
número 2,557, expedido por el Ministerio de 
Hacienda, con fecha 24 de Noviembre de 
1927. 

Artículo 8.0 Los operarios ocupados en 
la ,caza marítima gozarán de los derechos 
que a los pescaclores les conceden los ar­
tículos 612, 613 y 614 del Código Civil, y 
deberán inscribirse, aunque fueren pesca­
dores, en registros especiales que llevarán 
1 as autorida des marítimas. 

Bastará que en cada embarcación, el em­
presario o patrón del bote lleve el permiso 
correspondiente, a que se refiere el artícu­
lo 2.0. 

Los cazadores marinos que acrediten con 
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su permiso o su inscripclOn SU calidad de 
tales, tendrán libre acceso marítimo o te­
rrestre a los lugares de faenas de caza. 

Artículo 9.0 ,Se fijan los siguientes im­
puestos a la caza de las especies que a 
continuación se indican: 

Por cada ballena raituel, 300 pesos. 
Por cada ballena alfahuara, 150 pesos. 
Por- cada ballena espamuel, 100 pesos. 
Por cada ballena ambaqui, fimbaqui y 

demás especies, 50 pesos. 
Artículo 10. I~as ballenas que se varen 

en la costa seráll de propiedad del primero 
que las denuncie en la Aduana más próxi­
ma, salvo que se encuentren con arpones 
marcados o de características regÍstradas, en 
cuyo caso pertenecerán al propietario de la 
marca. 

El impuesto correspondiente deberá pa­
garse por el ,denunciante o por el propie­
tario de la marca, en su caso. 

Título III 

Disposiciones generales 

Artículo 11. De las infracciones a la pre­
sente ley, conocerán los inténdentes, gober­
nadores o subdelegados de la respectiva lo­
calidad, los que aplicarán la multa que co­
rresponda a la infracción denunciada y or­
denarán su integro en la Tesorería Fiscal 
respectiva, la que .quedará en cuentas pen­
dientes hasta la resolución defInitIva. 

El infractor que pague la multa podrá 
reclamar ante· la justicia ordinaria contra 
la resolución administrativa que lo haya 
condenado, dentro del plazo de cinco días 
si residiere en la cabecera del departa­
mento, o de diez días si residiere en otro 
lugar. 

Los jueces procederán breve y sumaria­
mente y no darán curso a las reclamaciones 
si no fueren acompañadas de los recibos de 
ingreso de las Tesorerías Fiscales eorres­
pon dientes . 'Se tendrá por desistido al re­
clamante si no concurriere a la audiencia 
que se le señale. 

Toda aceión relativa a los delitos esta­
blecidos en esta ley, prescribirá en un pla­
zo de seis meses, a contar desde la fecha 
en que se ejecutó el delito. 

Artículo 12. Los que cacen, compren, 
vendan o transporten piezas de caza, co-

mercien o destruyan las huevos o crías de 
los animales en los períodos de veda, o in­
frinjan cualquiera otra disposicÍón de la 
presellte ley, serán penados con prisión de 
uno eL sesenta días, conmutable en multa 
de di('z a WÜllientos pesos. 

1 ¡.n;al pena sufrirán los que, dentro Lle 
los pCl'Íodos ue yeda, vendan, compren o 
tl'ansporten pieles o cueros de animales de 
eazn ('apturados dentro de la veda. 

.\clemás, se h,s confiseará las piezas que 
se les encuentren y las armas e instrumen­
tos l'l11pleados. Las piezas confisca \las Se, 

remitirán a los estable('imientos de tJl'nefi­
(-('ncia más pl'óximos, .'- las armas o ins­
trllmentos sP]'án entrega(los a las autorida­
des administrativas· para ser C'najenados 
Pll pública .subasta, uelJiendo in¡:aesar el 
producto en ar·cas fiscales. 

A los reincidentes se les cancelará el 
l)(~l'miso de caza, el que no podrá ser re­
novado sino al término de dos años. Habrá 
reincidencia, cuando en los do('(' meses que 
han p¡'ecerliclo a la infracción, el delincuen­
te baya sido condenado en virtnc1 de las 
disposiciones de la presente le~-. 

Los que hubieren cometido conjuntamen­
te 'delitos de ca.za, serán condenados indi­
vidualmente a las multas respectivas. y so­
lidariament.e, por los daños, perjuicios y 
gastos que ocasionaren; y los que trata­
ren de vender o exportar pieles, o bene­
fjciell ballenas burlando ("1 pago de los gra­
vámenes de caza v de los derecho", de ex­
pOl'ta(!ión esta hlec'idos en los artículos 7.0 
y 10 serán e.onuenados a pagar el duplo 
~l(' l~'s gravámenes corespondientes, estable­
eiclos en los artículos mencionados. 

Artículo 1~. El Presidente de la Repú­
hlica dictará un Reglamento para la apli­
cación de la presente ley, en el que se de­
terminarán las siguientes materias: 

a) División de las zonas de la Repúbli­
ca para los efectos de determinar las fe­
chas de los . períodos de veda; 

b) Especies de animales que deben ser 
('onsiderados dañinos o perjudiciales p~ra 
los efectos de fomentar su destrucción; 

e) Métodos permitidos y prohibidos pa­
ra la eaza de animales en general, para la 
captura y domesticación de especies bra­
vías y para la aclimataciónge las exóti­
cas; 

d) Forma y modo en que deberán exten-
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derse los permisos de que tratan los ar-
tículos 2.0 y 4.0. 

e) Forma y modo en que deberá procc­
clersc a la percepción de los gravámencs 
esta blecidos en los artícuios 7.0 Y 10; 

f) Condiciones a que deberán sujetarse 
las empresas balleneras para pode,· reem­
barcar o trasbordar libremente con desti­
no a sus chatas, pontones y bodegas. los 
artíeulos nel'esarios para la caza de la ba­
llena; dispo,.ieiones que regirán estos des­
embarques y trasbordos; y detel'llünación 
de los artículos des~inados a la caza balle­
llera qlU' podrán tl'asborclarse a reembar­
carse libremente; 

g) Normas a (1ll(' drbC'ráll snjrüus(' las 
naves balll'llera~ l1111'I1 <'l aprovisionamien­
to dp las mereaderías que lH'cesitpn para su 
consumo y rancho; 

11) Forma y plazo ('11 que debprápa­
gal'SC el impuesto COlTeRpOlldiellh' en (,1 ea­
so previst,) e11 el artíeulo 11; 

i) Autoridades a quienes corresponderán 
las funciones de la Policía (le Caza; y 

.i) Demás disposiciones qne rstime nece­
"arias para la aplicación (1(' ln pn'sent(; 
ley.-

"·\rtíeulo 14. Drróganse todas las (lispo­
sieiones qUl' fUl'l'en contrarias a la prrsen­
te ley. 

Artículo 15. hl prrsente le~- l'egiJ'á cles­
(le la fecha. de su publicación en rl Diario 
Oficial" . 

El s(,ñor PrrRidrnte pidr 01 acuerno llná­
nime de la Sala, para proponer, en vista 
del pstado de tramitación de los negocios 
pendientes de la ('onsideración del Congreso 
nna modifiraeión de las sesiones acorda­
das. A sn juicio. sería procedente acordar 
la supresión dE' la sesión del Martes 12 y 
fllH' la sesión del ::\Ti~T'eolE's 13 sea de 2112 
él 7 de la tarde. 

Despurs de algunas observaeiolles del se­
ñor A.7,ócar, en apoyo de esta propoRiciól1, 
ella es unánimemente aceptada. 

Sr toma, en seguida, en consideración la 
solicitud presentada por don Arturo I.1ope­
trgui, como presidente de la "Sociedad 
Protectora d e Empleados de Comerrio", de 
Valdivia, en que pide el permiso requerido 
para conservar la posesión de Un bien raíz. 

No habiendo usado de la palabra ningn-
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no de los seflOres Senadores, se declara ce­
rrado el debate y por asentimiento tácito 
Sé' ac-nenla otorgar el permiso, quedando 
la -:\Iesa de redadar el pro.p'cto dr acuerdo 
l'espeetiyo. 

Dic'!lO proyecto es del tenor siguiente: 

1'1WYECTO DE ACUERDO: 

" / .. 1·1.í('nlo 1.0 Coneédese a la institución 
(l('nominada "~()ei(,(lad Pl'otector¡¡ de Em­
]ll('R(lo~; de COlllP¡'(,io". de Yaldivia, con 
pl'rsonalidacl jl\1'ídiea otorgada por decre­
to lJíUll('l'O 1,2:1G, eXl")('(li(lo por rl 2\Iiniste­
rio de .rll~ti('ia ('11 21 (le :Unyo de 1907, el 
Dermi"n ]'pf!lw!'i<ln pOl' rl a1'tÍ{,lllo 5;)6 del 
C'/)r1ig'0 «;yil. p;I1'a que pue(la eonservar la 
posesión elel il1111nehle nhi('a(lo en la eSCJui­
na de la~ ('alles Cha(·ahnco y Canpolicán, 
ele la ('lllcla(l dc' Y¡¡lclivia, h¡¡jo los siguien­
tes (leslincles: al :'\ortl', palle C]¡aeabuco; 
al Spr, propiecla<1 dp] sellO" Carlos Hube; 
al Oj~iente. (~all(' Canpolicán, y al Ponien­
tr, propiedad (lel sellor H. Riehter. 

A 1'tíenlo 2.0 Aplíquese a rpntns generales 
(le la Xación pI importe dr l¡¡ holcta ele de­
pósito ('11 la Tesorería Fiscal ¡le Valdivia 
nnllwl'o 7:191:17. ele 2 dr Febrpl'o (le 1929':. 

En cllmnlimiento de la resolución adopta­
rla antpriormrnte. tW constituye la Sala 
rn srRión secreta, para ocuparse dr los 
asunt.o;:; partieularrs de gracia y se toman 
los aCllerclos (lr que sr deja testimonio en 
acta por srparado. 

CTJEK'1'A 

Se dió cuenta: 

].0 De los siguientes mensajes de S. E. 
el Presidente de la República: 

Coneimladallos del Honorable Senado: 

El retiro del Ejército del general dr Bri­
gada, c]011 Arturo Puga Osorio, lla dt';iado 
vacante 1111 empl;,>o de este grado. 

Para llenar esta vacante y a fin de dar 
cmnplimiento a lo prescrito en el inciso 7.0 
clrl artículo 72 de la Constitución Política 
de la República, tengo la honra de solicitar 
vuestro acuerdo para conferir estt' empleo 
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al coronel don Javier Palacios Hurtado, que 
ocupa en el escalafón el primer lugar corres­
pondiente a su grado. 

Este oficial superior lleva 33 alias, 2 me­
ses y 8 días de servicios en el Ejército y du­
rante este tiempo le ha cabido desempeit:'l1' 
comisiones importantes, las que ha cumpli­
·do a satisfacción de sm; superiores. 

Se encuentra en posesión de este grado 
desde e16 de Agosto de 1926, y cuenta con 
los requisitos pa1'<1 el ascenso declarados por 
decreto supremo P. 2 número 3,456, de 18 
,de Noviembre di' 1~)27. AdemHs, cumple con 
los requisitos exigidos por el artículo 1. o 
del decreto supremo P. 2 número 3.763, de 
2 de Diciembre de 1()25, habiendo figurado 
ininterrumpidamente en lista de mérito.> 
durante los últimos cinco años. 

Se a~ompaña copia de la hoja de servi­
ciós, certificado de haber figurado ininte­
rrumpidamente durante los últimos cinco 
años en lista de selección y copia de los jui­
cios sobre el conjunto de condiciones mora­
les y profesionales para el mando, estampa­
das en las cinco últimas calificaciones. 

Santiago, 25 de Mayo de 1929. -C. Ibá­
ñez C, -Bartolomé Blanche. 

Conciudadanos del Honorable Senado: 

El retiro del Ejército del general de Bri­
gada, don Juan C. Pérez Ruiz Tagle, ha de­
jado vacante un empleo de este grado. 

Para llenar esta yacante v a fin de dar 
cumplimie~to a lo prescrito ~n el inciso 7. o 
del artículo 72 de la Constitución Política 
de la República, tengo la honra de solicitar 
vuestro acuerdo para conferir este empleo 
al coronel don Acasio Rodríguez Carrosini, 
que ocupa en el escalafón el primer lugar 
correspondiente a su grado. 

Este oficial superior lleva 30 años. 10 me­
ses y 27 días de servicios en el Ejército, y 
durante este tiempo le ha cabido clesempe­
ñAr comisiones importantes, las que ha cum­
plido a satisfacción de sus superiores. 

Se encuentra en posesión de este grado 
desde el 6 de Agosto de 1926, y cuenta con 
los requisitos para el ascenso declarados por 
decreto supremo P. 2 número 3,456, de 18 
'de Noviembre de 1927. Además, cumple con 
los requisitos exigidos por el artículo 1. o 

• 
del decreto supremo P. 2 número 3,763, de 
2 de Diciembre de 1925, habiendo figurado 
ininterrumpidamente en lista de méritos du­
rante los últimos cinco años. 

SI' acompaña copia de la hoja de servi­
cios, certifiCado de haber figurado ininte­
rrumpidamente durante los últimos cinco 
nitos en lista ele selección y copia de los jui­
cios sobre el conjunto de condiciones mora­
les y profesionales para el mando, estampa­
das en las cinco últimas calificaciones. 

Santiago, 25 de Mayo de 1929. -C. Ibá. 
ñez C. -Bartolomé Blanche. 

Conciudadanos del Honorable Senado: 

El l'etiro del Ej('rcito del general de Bri­
gada, don Ricardo Olea Rivas, ha dejado 
vacante un empleo de este grado. 

Para llenar esta vacante y a fin de dar 
cumplimipnto a lo' prescrito en el inciso 7. o 
del artículo 72 de la Constitución Política 
de la República, tengo la honra de solicitar 
vuestro acuer<,lo para conferir este empleo 
al coronel don Ricardo Ludwig Galle, que 
ocupa en el escalafón el primer lugar corres­
pondiente a su grado. 

Este oficial superior lleva 32 años, 2 me­
ses y (j días de servicios en el Ejército, y du­
rante este tiempo le ha cabido desempeñar 
comisiones importantes, las que ha cumpli­
do a satisfacción de sus superiores. 

Se encuentra en posesión de este grado 
desde el 27 ele X oyiembre ele 1n:25, cumple 
efectiyamente con las exigencias del artícu­
lo 45 de la Ley de Ascensos del Ejército. 
Cuenta, además, con los requisitos exigidos 
por el artículo l. o elel decreto supremo P. 
2 nÍ1mero ~,7Gil, de 2 ele Diciembre de 1925, 
habiendo figurado ininterrumpiclamente en 
lista de méritos durante los últimos cinco 
años. 

Se acompaña copia ele la hoja ele servi­
cios, certificado cle haber figurado ininte­
rrumpidamente durante los últimos cinco 
años en lista de selección y copia de los jui­
cios sobre el conjunto de condiciones mora­
les y profesionales para el mando, estampa­
clas en las cinco últimas calificaciones. 

Santiago, 24 de Mayo de 1929. -C. Ibá­
ñez C. -Bartolomé Blanche. 
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Conciudadanos del Honorable Senado: 

El retiro del Ejército del general de Bri­

gada, don Víctor Figueroa Vega, ha dejado 

vacante un empleo de este grado. 

Para llenar esta vacante y a fin de dar 

cumplimiento a lo prescrito en el inciso 7. o 

de 1 al'tÍtmlo 72 de la Constitución Política 

de la República, tengo la honra de solicitar 

vuestro (l cuerdo para conferir este empleo 

al eorone] (10ll Roberto Canales Avendaño, 

que OCllpa en el escalafón el primer lugar 

correspondiente a su grado. 

Este oficial superior lleva 31 años, 8 me­

ses y 11 días de servicios en el Ejército, y 

durante este tiempo le ha cabido desempe­

ñar comisiones importantes, las que ha cum­

plido a satisfacción de sus superiores. 

:Se encuentra en posesión de este grado 

desde el 27 de Noviembre de 1925, cumplien­

do efectiyamentr con las exigencias de] ar­

tículo ·t5 de la Ley de Ascensos del Ej(~rci­

to. Cuenta, además, con los requisitos exi­

gido" por el artículo 1. o del decreto supre­

mo P. 2 número 3,763, ele 2 de Diciembre 

de 1025, habiendo figurado ininterrumpida­

mente en lista de m{'ritos durante los últi­

mos cinco año':). 
Sp acompaña copia de la hoja de servi­

cio;,;, eertificado de haber figurado ininte­

rrumpidamente durante los últimos cinco 

años en lista ele selección y copia de los jui­

cios sobre el conjunto de condiciones mora­

les ~T profesionales para el mando, estampa­

cla~i en las cinco últimas calificaciones. 

Santiago, 24 de ~layo de 1929.-0. Ibá­

ñez c. -Banolomé Blanche. 

Conciudadanos del Honorable Senado: 

El próximo aseenso a general de Brigada 

del coronel elon Roberto Canales Avendaño, 

dejará vacante un empleo de este grado. 

Para llenar esta vacante y a fin de dar 

cumplimiento a 10 prescrito en el inciso 7. o 

rle l ,11'tíeulo 72 de la Constitución Política 

de 1:1 República, tengo la honra de solicitar 

Vlicstl'O acuerdo para conferir este empleo 

al teniente coronel don Imis. A. l\iartíneíl 

J'i(l, que ocupa en el esealafón el primer lu­

gnl' (")rrespondiente a su grado. 

Este oficial superior lleva 30 años, 6 me-

ses y 6 días de servicios en el Ejército, y du­

rante este tiempo le ha cabido desempeñar 

eomisiones importantes, las qte ha cumpli­

rlo a satisfacción de sus superiores. 

Se encuentra en posesión de este grado 

desde el 13 de Noviembre de 1925, y cuentk 

con los requisitos para el ascenso declara­

dos por decreto supremo C. 1 número 1,095, 

de 21 de Abril de 1927. Además, cumple 

con los requisitos exigidos por el artículo 

1. o del decreto supremo P. 2 número 3,763, 

de 2 de Diciembre de 1925, habiendo figu­

rado ininterrumpidamente en lista de méri­

tos durante los últimos cinco años. 

Se acompaña copia de la hoja de servi­

cios, certificado de haber figurado ininte­

rrumpidamente durante los últimos cinco 

años en lista de selección y copia de los jui­

cios sobre el conjunto de condiciones mora­

les y profesionales para el mando, estampa­

das en las cinco últimas calificaciones. 

Santiago, 21 de Mayo de 1929.-0. Ibá­
ñez O. -Banolomé Blanche. 

Conciudadanos del Honorable Senado: 

El próximo m;censo a general de Brigada 

del coronel don Acasio Rodríguez Carrosini, 

dejará vacante un empleo de este grado. 

Para 11enar esta vacante y a fin de dar 

cumplimiento a lo prescrito en el inciso 7. o 

del artículo 72 de la Constitución Política 

de la República, tengo la honra de solicitar 

vuestro acuerdo para conferir este empleo 

al teniente coronel don Roberto Delgado del 

Villar, que ocupa en el escalafón el primer 

lugar correspondiente a su grado. 

Este oficial superior lleva 28 años, 2 me" 

ses y 6 días de servicios en el Ejército, y 

durante este tiempo le ha cabido desempe­

ñar comisiones importantes, las que ha cum­

plido a satisfacción de sus superiores. 

Se encuentra en posesión de este grado 

desde el 14 de Noviembre de 1925, y cuenta 

con los requisitos para el ascenso declarados 

por decreto supremo C. 1 número 1,095, de 

21 (le Abril de ] 927. Además, cumple con 

los requisitos exigidos por el artículo 1. o 

del decreto supremo P. 2 número 3,763, de 

2 de Diciembre de 1925, habiendo figurado 

ininterrumpidamente en lista de méritos 

durante los últimos cineo años. 
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Se acompaña copia de la hoja de servi­
cios, certificado de haber figurado ininte­
rrumpidamente durante los últimos cinco 
años en lista de selección y copia de los jui­
cios sobre el conjunto de condiciones mora­
les y profesionales para el mando, estampa­
das en las cinco últimas calificaciones. 

Santiago, 25 de Mayo de 1929 .-e. Ibá­
ñez e. -Bartolomé Blanche. 

Conciudadanos del Honorable Senado: 

El próximo ascenso a general de brigada 
del coronel don Ricardo Ludwig Ganc, de­
jará vacante un empleo de este grado. 

Para llenar esta vacante y a fin de dar 
cumplimiento a lo prescripto en el inciso 
7. o del artículo 72 de la 'Constitución Po lí­
tica de la República, tengo la honra de \Soli­
citar vuestro w0uerdo para confer.ir este 
empleo al teniente coronel don Armando 
Marín Mujica, que ocupa en el escalafón el 
primer lugar correspondiente a su grado. 

Este oficial superior lleva 28 años 3 me~ 
ses y 9 días de servicios en el Ejército y du­
rante este tiempo le ha cabido desempeñar 
comisiones importantes, las que ha cumplido 
a satisfacción de sus superiores. 

,se . encuentra en posesión de est~ grado 
desde el 11 de Noviembre de 1925, y ·cuenta 
con los requisitos para el ascenso declara­
dos por decreto supremo C. 1 número 1,095, 
de 21 de Abril' de 1927. Además, cumple 
con los requisitos exigidos por el art1culo Lo 
del decreto Supl1emo P. 2 número 3,763, de 
2 de Diciembre de 1925, habiendo figurado 
ininterrumpidamente en lista de méri­
tos durante los últimos cinco años. 

Se acompaña copia de la hoja de servicios, 
certificado de haber figurado ininterrumpi­
damente durante los últimos cinco años 
en lista de selección y copia de los juicios so­
bre el conjunto de condiciones morales y pro­
fesionales para el mando, estampadas en las 
cmco últimas calificaciones. 

Santiago, 25 de Mayo de 192!J.- e. Ibá­
ñez e.- Bartolomé Bl,anche. 

Conciudadanos del Honorable Senado: 

El próximo ascenso a general de briga-

da del coronel don Javier Palacios Hurtado, 
dejará vaeante un empleo de este grado. 

Para llenal' esta vacante y a fin de dar 
eumplimiento a lo prescrito en el inciso 7.0 
del artícnlo 7:! (le l;¡ CO¡¡:-;titlll'iún Política 
de la I{ellública, tellg'o la hOllra de 
solicitar vuestro acuerdo para conferir 
este empleo al teniente COl'ond dou Uuiller­
mo Zavala Ag'uine, (IUC ocupa en el escala­
fón 'el primer lngnr correspondieute a su 
grado. 

Este oficial superior lleva 28 años 1 mes y 
20 días de servicios en el Ejército y duran­
tie este tiempo le ha cabido desempeiíar co­
misiones importantes, las que ha cumplido 
a satisfacción ele sus superiores. 

Se encuentra en pOSél'iión (le l'st,~ lD'ado 
desde el 14 de N ovi'embre de 1!J25. :" cuen­
ta con los requisitüs para el ascenso decla­
rados por decreto supremo C. 1. número 
1,095, de 21 de Abril de 1927. Adcmás, cum­
ple con los requisitos exigi.dos por el artícu­
lo 1. o del deereto supremo P. 2. número 
3,763, de 2 dl' Diciembl'l' de 1925, habiendo 
figurado inintl'rrumpidamenteell lista de 
méritos durante los últimos cinco años. 

Se a·eompaña copia lle la hoja de servi­
cios, certjfi(~ado dp haber fi¡rnrado ininte­
rrumpidamente durante los últimos einco 
años en lista de selección ~" copia de los jui­
eÍos sobre el conjunto de condiciones mora­
les y profesionales para el mando, f'stampa­
das en las cinco últimas calificaciones. 

Santiago, 25 de Mayo de 1929.- e. Ibá­
ñez e.- Bartolomé Blanche. 

Conciudadanos del Honorable Senado: 

El retiro del Ejército del coronel don Ra­
fael Martínez :Miranda,ha dejado "acante 
un empleo de este grado. 

Para llenar esta vacante y a fin de dar 
cumplimiento a lo prescrito en el inciso 7.0 
del artículo T.!. de la Constitución Política 
de la República, tengo la honra ele solicitar 
vuestro acuerdo para eonferir este empleo 
al teniente coronel don Gustavo Dupnis Ve­
negas, que ocupa en el escalafón d primer 
lugar correspondiente a sn grado. 

Esteofi'cial superior neva 28 años, 10 me­
ses y 1'0 días de servicios en el ,Ejército y 
durante este tiempo le ha cabido d¡>s¡>mpe-
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ñar comisiones importantes, lasque ha cum­
plido a satisfacción de sus superiores. 

Se encuentra en posel,ión de este grado 
desde el 14 de N ovi'embre de 1925, y cuen­
ta con los requisito,s para el ascenso decla­
rados por decreto supremo C. 1. número 
1,095, de 21 de Abril de 1927. Además, cnm­
pIe con los requisitos 'exigidos por el artícu­
lo 1. o del decreto supremo P. 2. número 
3,763, de 2 d(' Diciembre de 192,5, habiendo 
figurado illintl'rrnmpidamente ,en lista de 
méritos duqmte los últimos cinco años. 

Se acompaña copia de la hoja de servi­
('ios, certificado de haber figui'ado ininte­
rrumpicdamente óJurante los últimos cinco 
años en lista de selección y copia de los jui­
(·ios sobre el conjunto ele condiciones mora­
les y profesionales para el mando, estampa­
das en las cinco últimas ,calificaciones. 

Santiago, 24 de Mayo de 1929.- C. Ibá­
ñez C.- Bartolomé Blanche. 

2.0 ~l siguiente oficio del señor Ministro 
de Relaciones Exteriores,: 

Santiago, 8 de Febrero de 1929.- Ayer, 
al tener eonocimiento de que .la Comisión 
de Ha,ciruda del Honorable Senado había 
informado el rechazo del proyecto destina­
do a subvencionar los servicios de navega­
ción al Atlántico por el Estrecho de Maga­
llanes, solicité ,de V. E., se sirviera propo­
ner en la sesión de la tarde se postergara 
la votación del proyecto hasta que el subs­
crito pudiera eonocer ,el texto cld informe 
evacuado por la Comisión y las razones en 
que se fundaba. 

Dicho informe, en su parte resolutoria, 
dice: "La Comisión, después .de 11U prÜ'lijo 
estudio de los anteced,entesque han dado 
origen a la proposición en informe, ha llega­
do a la ,conclusión de que ella no esconve­
niente para los intereses nacionales. El de­
recho de descarga que se establece en el pro­
yecto vendrá a constituir un fuerte gravH­
men para ,el comercio . 

Por lo demás, cabe considerar que en l¡¡s 
leyes recientemente dictadas se han estable­
cido fuertes impuestos a las industrias ta-
1es 'como 'Cl hierro y otras, que constituyen 
un recargo considerable para los intereses 
comerciales. Si a esto se agrega el aumento 
de derechos que se fijó en la última ley (]oe 

arancel aduanero, sé llega a la conclusión 
de que <'s absolutamente improcedente la 
nueva exacción qúe hoy se propone que" 
por lo demás, no se justifica con los fines 
q ne tien(' f' I ]lro~'ecto de fomentar el Ínter­
eambio ('ol11('1"('ialcoll paises como l'l Bra~il, 
con el cn al 1ll1l'stl'O comer('io es m'lY escaso. 

En mérito de las razones expl'.pstas, VIH'S­

tra Comisión de Ha(~ienda tiell'? (~l honor de 
proponeros pI reehl1zo del proye{~to en estu­
dio" . 

Antes de analizar las razones expuestas 
I'n dicho documento, q :liero dejat' c')J1stan­
cia de la extrañeza que ha 'causado al subs­
cri to el tono vi oIEnto ll(' su r(;dar~ción íJue 
me cbliga a expresar a V. E., qlll' el Go­
bi('l"l!() n'('haza Pl1(·]·gieilllll'llt.e el c3ti~L(;,iti­

VO ([lW Ins firmantes del informe clan a un 
aeto qlH' el Presidente ele la República rea­
liza en uso de las facultades que le confie­
re la Carta Fundamental del Estado y en 
perfecto acuerdo con las leves y la Cons­
titución, como les ,el de pr¿pon~r nuevas 
~entes, a.e 'entradas para satisfacer nuevos 
gastos del Estado. 

Tanto más extraña resulta la a,~titud de 
los miembros de la Comisión de Hacienda, 
cuanto que el proyecto que s.e rechaza es 
fruto de la al'(~pquilibidad que siempre ha 
distinguido al Ejecutivo en sus relaciones 
('on el Congreso. En este 'caso, hacia los 
propios miembros de la 'Comisión de Ha-
cienda. I 

En efecto, 'eomo seguramente recordará 
V. E., durante la discusión de la ley que 
subvC'nciona la nav(~gación mercantr nacio­
nal por el Canal de Panamá, alguno:..; mi,em­
bros de la Oomisión de Hacienda pidi~ron al 
Gobierno se hiciera extensivos eso~ benefi­
cios a Ja~ Compañías que rnviaban ;sus bar­
cos a los puertos drl Atlántico. 

Accediendo a esos propósito, el Gobier­
no envió al 'Congresorl 7 de Enero de 1928, 
un menflaje, que en sus consideranclos de­
cía: 

"En el l:UrSO de la discusión de e,>te pro­
yecto se formularon e'n la Comisión de Ha­
eienda del Senado diversa:; observaciones 
que se referían, especialmente, a la con­
veniencia de subvlencionaren igual forma 
a las líneas de navegación que efectúasen 
nl1 servicio regular al través del Estrecho 
de Magallanes, ha'Sta puertos d-el Brasil. 

En mérito el'e dichas observaciones, y en. 
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conformidad al acuerdo entre el IEje'cutivo 
y las Comisiones de Ha~ienda y Agri'\llOltu­
ra del 'Senado, ,el Gobierno somete a vuestra 
consideración el sigu~ente proyecto de ley". 

IModificado substancialmente este proyec­
to, el Gobierno envió al Congreso otro en 
~l que se consultaban. las ideas del Hono­
rable Senado, y hoy, transcurrido más de 
un año, y cuando las disposiciones de este 
proyecto ya debieran haber contribuido al 
engrandecimiento de nuestra flota mercan­
te y al incremento de nuestro comercio ex­
!trior, la Comisión de Hacienda, propone 
su rechazo por estimarlo improcedente. 

y t's improcedente la Comisión, por ,que 
"el derecho de descarga que se establece 
en el pro'yecto vendrá aconstituír un fUE'rte 
gravamen para el comercio" y porque "no 
se justifica 'con los fines que tiene el pro­
yecto de fomentar el intercambio comercial 
COn países como el ,Brasil, COn elcnal nues­
tro comercio es muy es'caso". 

En primer lugar, el fina'ciamiento del 
proyecto a base elt' un derecho de descilrg.a, ' 
aplicado a las mercaderías dE' internación, 
fué aceptado ya por el Honorable SE'nado, y 
en forma más honrosa que la que ahora se 
propone, que no representa gravamen apre­
ciable para el comercio, como paso a de­
mostrarlo. 

El producto de importación de menor va­
lor unitario, y que a la vez se le trae en 
cantidades de alguna importancia, es el car­
bón de piedra. 

El precio de éste, puesto en tierra, en 
puerto Ralitrero, es como mínimum de 80 
pesos, de modo que el derecho de descarga 
de 1 peso 30 centavos, representa un grava­
men máximo de 1,6 por ciento. 

'Otros productos de pequE'ño valor, SOn el 
h.ierro en lingotes, la arcilla y el asfalto na­
tural, cuyo precio en puerto chileno es su­
perior a 200 pesos, por tonelada, sobrepa­
sando, en muchos casos, los 300 pesos. El 
gravamE'n se reduce aquí a 0,65 por ciento 
como máximo. 

Como se vé, el impuesto, para eSOS produc­
tos, 'que,como se ha dicho, son los más 
afectados, debido a su pequeño valor relati­
vo no significa en ninguna forma, un grava­
men apreciable que pueda herir su comer­
cio. 

Para el término medio de las mercaderías 
de -importación, el recargo resulta insigni-

ficante, como se desprende del siguiente 
cálculo: 

Valor total de la importación en 1927, 
1,072.991,063 pesos. 

TonE'laje, 1, 592,750. 
Valor medio por tonelada de mercadería 

importada, 675 pesos. 
Recargo por el derecho de descarga de 

1 peso 30 centavos, 0.19 por ciento. 
Resulta así un gravamen de menos de 2 

por mil del valor de las mercaderías. 
Los cálculos anteriores se basan en el de­

recho fijo de 1 peso 30 centavos que propu­
so la Cámara de Diputados, modificando el 
proyecto del Ejecutivo, según el cual ese de­
recho de descarga sería regulado aténdien­
do al valor de las mercaderías desembarca­
das, de tal modo que para el conjunto de 
éstas represente un promedio de 2 pesos 
por tonelada. 

El ,Ejecutivo tuvo en vista, al proponer 
esa forma de gravamen, la posibilidad de 
que se presentara el caso de artículos que 
pudieran ser afectados por un < derecho de 
descarga de 2< pesos por tonelada, y que se 
pudiera entonces rebajar el derecho hasta 
un valor que no significara una molestia 
al comercio de esos productos. 

Sobre lo que dice -el informe de la Co­
misión, respecto ,que el nuevo gravamen, 
que hoy se propone, no se justifica con los 
fines que persigue el proyecto de fomentar 
el intercambio con países como el Brasil, 
con el cual nuestro comercio es muy esca­
so, lllC cabe manifestar que sólo un perfec­
to descollocimiento de las posibilidadE's co­
m_ercialcs entre Chile y los países sudameri­
canos del Atlántico, Argentina, Uruguay, 
Paraguay y Brasil y de los inconvenientes 
que hoy se presentan para realizar ese in­
cremento, puede haber llevado a la Comi­
sión a estampar, en su informe, un acerto de 
esta naturaleza. 

En efecto, quien haya estudiado, aún li­
geramente, las importaciones de esos paí­
ses del Atlántico, habrá deducido que exis­
te ~a seguridad de colocar allí cuotas con­
siderables de toda nuestra producción, y 
si se analizan las causas que motivan la fal­
ta de un intercambio importante, se llega 
a concluir que provienen casi exclusivamen­
te, de la necesidad no satisfecha, de un ser­
vicio regular de navegación que cobre fle­
tes semejantes a los del mercado mundial 
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de transportes marítimos, Como lo expresó 
el Ejecutivo en los considerandos del Men­
saje conque propuso al Oongresoeste pro­
'yecto. 

,Para hacer posible el establecimiento de 
un servicio regular y -frecuente, en las con­
diciones económicas que se requiere, es in­
dispensable que el Estado concurra a pres­
tar su auxilio en los primeros tiempos de 
explotación, o sea, en aquellos en 'que se­
ría imposible a las empresas cubrir, si­
quiera, ,los gastos del servicio. 

Nadie, que conozca las modalidades del 
comercio, ignora ,que la frecuencia y regu­
laridad de las comunicaciones son los fac­
tores, que contribuyen ,con mayor eficien­
cia. a establecer corrientes de intercambio 
de -productos, y esto tiene especial aplica­
ción en el caso de nuestras relaciones con 
los países del Atlántico, ya que iremos allí 
a competir con la producción de otras na­
óones -que gozan, en grado máximo, de esa 
ventaja de la fácil comunicación. 

Como las disposiciones del proyecto, re­
latiyas al crédito naviero, 'en las cuales tie­
ne el Gobierno especial interés, no las men­
ciona la Comisión en su informe, supongo 
que no habrán merecido objeción, motivo 
por el ,cual no estimo necesario repetir lo 
'que expresé a V. E., en mi oficio número 
1,334, de l. o del presente. 

Quiero expresar a V. E., que al haber 
adquirido el Gobierno el ,convencimiento de 
,que esta leyes de imperiosa necesidad para 
la realización de las altas finalidades econó­
micas que se tiene trazadas, la mantiene y, 
lejos de disuadirlo el informe de la Comi­
sión de Hacienda, se permite reiterar al Ho­
norable :Senado tU urgencia que tiene en po­
nerla cuanto antes en' vigencia. 

Antes de terminar,cúmpleme expresar a 
V. E., el sentimiento con el que subscrito, 
que siempre ha guardado todas las consi­
deradonesque se deben a ese Alto Cuerpo 
Leg-islativo, ha visto el desarrollo del es­
tudio de este proyecto, sin haber recibido ni 
siquiera una invitación a las reuniones a las 
,enales la Comisión de Hacienda debía tra­
tarlo. 

Tampoco me fué comunicado el rechazo 
unánime y sorpresivo que el proyecto sufrió 
en la referida Comisión, y, además, ese mis­
mo informe del cual yo no había tenido co­
nocimiento, pasó a discutirse en el Senado, 

horas después de subscrito, a espaldas del 
Ministro. 

No podría <:oncluír la presente comunica­
ción sin manifestar,con todo respeto a V. E. 
que, talvez se evitarían divergencias de cri-' 
terio, que a veces, como en este caso, casi 
resultan inexplicables, fuera de las demoras 
que se producen en el estudio del proyecto 
que el Ejecutivo estima de enorme interés 
público, si el Honorable Senado entrara a 
modificar la ,composición de las Comisiones 
Permanentes, a fin de ,que éstas se organi­
cen de acuerdo con la estructura actual de 
los Ministerios. 

No es posible que, dependiendo del Minis­
'terio de Relaciones Exteriores el Depar­
tamento de Comercio, exista en el Senado 
UlHl Comisión de Hacienda y de Comercio. 

Ultimamente, comprendiéndolo así, la Cá­
mara de Diputados, a virtud de una moción 
del hOllorable señor Guzmán Maturana, ha 
resuelto modificar el articulo 22 del res­
pectivo Reglamento, estableciendo, con mu­
cha lóg'ica, que la antigua. Comisión de Re­
JacionesExteriores, debe ser hoy de Re­
laciones Exteriores y de Comercio. 

Emito eBtas ideas, sin siquiera carácter 
de sugestión, y sólo con el espíritu de ha­
cerlas presente a V. E. por si cree convenien­
te proceder a considerarlas. 

A fin de que las razones expuestas acerca 
del pro:ncto referido, sean del conocimiento 
de esa Honorable Cámara, ,me permito soli­
citar de V. E., se sirva se dé lectura al pre­
sente oficio en sesión pública de esa Cor-po­
ración. 

Dios guarde a V. E.-Conrado Ríos Ga­
llardo. 

3.0 De los siguientes oficios de la. Rono­
ra.ble Cá.mara de Diputados: 

Santiago, 22 de Mayo de 1929.- Tengo la 
honra de póner en conocimiento de V. E .• 
que la Cámara de Diputados, en sesión de 
ft'cha de hoy, ha tenido a bien elegir Presi­
dente al seflOr don J. Francisco Urrejola. 
primer Vicepresidente al señor Pedro Le­
telier Elgart y segundo Vicepresidente al 
señor don René de la Jara. 

Dios guarde a V. E.- J. Francisco UITe­
jola.- Alejandro Errázuriz, Secretario. 
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Santiago, 22 de ::\Iayo de 1929.- Tengo la 
honra de poner en conocimiento de V. E., 
que la Cámara de Diputados, en sesión de 
fecha ele hoy, acordó invitar al Honorable 
'Senado para designar una Comisión l\Iixta 
Especin 1 ele Senadores y Diputados, para 
que tOlllf' a su cargo el estudio de la refornJ'-l 
,de la Ley Orgánica de Tribunales. 

ParH el caso ele que el Honorable Sen,l­
do tuyj('ra a bien aceptar esta inYitación, 
comUllico a V. E. qne la Cámara ele Diputa­
dos, lla designado a los siguientes señores 
Diputados para que' la representen en dicha 
Comisión: don l\Iarco Antonio de la Cuadra, 
don Juan Antonio Ríos, don Rafael l\Ioreno 
Echayarría, don Alfredo :\Ioreno y don S<J­
muel Guzmán García. 

Dios guarde a V. E.- J. Francisco Urre­
jola.-- Alejandro Errázuriz M., Srcretario. 

4.0 De los siguientes oficios del Contralor 
General de la República: 

Santiago, 17 de Abril ele 192D.- Est~ Con­
tralorÍa ]H1 (lr~;tinado lHll',¡ los honorable" 
miembl'G" di'l Honorable Sellado. 40 ejem­
plares (1(,1 tomo al de la Hecojlilacióll :1,.' 
c1ecreto~. ('0]] fnrl'za ele k.\'. (]IW acaba de pu­
blicar y (¡W' ('()lJl]ll'r!ldr- los ('orrespondiell­
tes a los :\IillistcI'ios de' ,Tll"itjeia. Guerra, 1.\1;1-

rina, }<'omento y Bienestar Social, y el mismo 
número de ejemplal'eH de la continuación 

- del Tomo XIV ue la Recopilación de leyes 
promulgadas hasía la fecha, que también ha 
public¡lClo esta oficÍlJa y que comprende la;; 
leyes 4,::::38 a -1,3~)8. 

Con este l110tiYo, se han impartido las Ínfi­

trucciones del caso a la Imprenta Nacional, 
para que remita nominativamente a cada ho­
norable Senador, el folleto correspondiente 
enviando los restantes a la Secretaría u,~l 
Honorable Senado. 

Dios 2'uarde a Y. E.- Edecio Torreblanca. 
W., Contralor General de la .Hepública. 

Santiago, 18 de Abril de 1929.- Excmo. 
seiíor: 

De o1'(len de S. E. el Presidente de la Re­
pública, tengo el honor de elevar a su cono­
cimiento y, por su digno conducto, al de esa 
Honorable Cámara, el Balance General de 
Entradas y Gastos de la Nación, correspon-

diente al período de los meses de Enero a 
Marzo, inclusives, del aiío en curso; como, 
asimismo, el Balance General de Inversióh 
del Presupuesto Jlor iguales meses. 

Por el primero de ellos podrú V. E., impo­
nerse de que en el expresado período el E;;­
tallo ha percibido como entrada ordinaria 
total la suma de millones 292,5, y que ha ha­
bido un gasto de millones 208,fl; habiéndose 
producido, de cDnsiguiente, una mayor en­
trada de millones 83,5 en cuya cifra está 
incluído el superúvit de arrastre en 31 de Di­
ciem bl'e de ] 928, asceildente a millones 34,0, 
que dE' conformidad con el artículo 40 de la 
ley II (¡mero 4,520, de be considerarse como 
una elltrada ordinaria del actual ejercicio. 

La totalidad de la inv('rsión dada al Pre­
:OUplll'sto Ordinario de la Xació:l, alcam:a eJl 
el perÍodo analizado 11 millolles 207,8, y como 
la (,11ota presupuestaria consultada para los 
trr',.; meses e· de millones 26fl,5, se produee 
nna lllellor i:n'ersióll del Presupuesto de mi­
llones 61,7. 

En resumen, las entradas reales percibi­
das, comparadas con los gastos efectivos rea­
lizados, clE'lllUestrall un superávit de 'll1illo­
lH'H 83,5; ~- estos mismos gastos, comparados 
a sn yez con la cuota que para el período 
qUE' nos ocupa, señala el Presupuesto, se tra­
duce en una menor inversión del mismo de 
millones 61,7. 

Para que V. E., pueda formarse un con­
cepto más cabal, se acompaiían los cuadro:,; 
demostrativos de la inversión dada al Pr~­
supuesto po'r cada uno de los Ministerios y 
repartic~iones públicas, distribuida en las di­
fen'llYi'S l),¡l'íUns e ítem del Pl'e:,;upue:,;to. 

Con igual objeto, se acompaiíall gráficos 
(111(' demuestran, respectivamente, el desa­
rrollo de la inversión mensual del Presupues­
to Onlinal'io, el de la inversión ordinaria v 
extraordinaria del mismo, y la comparació~l 
de las entradas de los años 1928 y 192~l, en 
lo qlle se refiere al período que se analiza. 

Dios guarde a V. E.- Edecio Torreblar:­
ca W., Contralor Gen('ral de la República. 

;).0 Del siguiente oficio del Jefe del De­
partamento de Explotación e Inspección de 
la Dirección General de Hidráulica: 

Santiago, 25 de Marzo de 1929.- Señor 
Presidente: 
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'J'en¡:!'o el agraJ:lo de enviar a "Ud., un ejem­
plm' dr hl memoria anual del Departamer1 -

to de Explotación e Inspección de la Direc­
ei(>1l General, correspondiente al auo HJ27. 

~1¡]l1da atentamente a Pel.-L. Lira, Inge­
niero .J efe L1Pl Departamento. 

6.0 De la siguiente nota del Secretario Ge­
neral de la Conferencia Parlamentaria In­
ternacional de Comercio: 

Ce ] -¡ [(,Yl"ie1' 1 (J:29.~ ::\[ollsienr le Prési­
(lellt: 

J'ai I '11 Olll1('\1I' <le porte a ,"otrc. conllais­
sal1l:e qUl' la date (le 111 qninziC>me a¡..;semblóe 
plpnipl·('. (lni <Ir,,:¡it ;'"oir lirll dans le cou­
ni')' d,' .i1Iil!. (; (·t(· ll'JlOJ't{·(' 1m :28 septembre, 
a l',lisol\ (lPs ('dediollS allg'lai:,;es qni nous pri­
Ye),¡lil'llt <lu C01Il'01Il'S du comité commercial 
d 11 p" 1'1 Clll('llt bl'italllliqne. 

:\OIIS f"isom: le pln:,; pressallt appel á vo­
tl'C <:m](jlll'S pon!' que votre pays soit repré>:­
ndl' (~ cdte r.ession importante qni coinei­
<te;',1 ilyee le quinziéme anniversail'c de 1" 
fOl!datioll de notre Conférellee. 

:\ ous attal'hrrions beancon jl de Pl'ix lÍo rt'­

c('\'oi1" le:; noms de ,"os délégups avant la fin 
jniJl, l' 'C'~t ú Llin' avallt la pél'iode eles VClcan­
cc" c1·t~jé. aill"i (l11l' Cl'UX de vos repr.~sen· 

tant8 un sein des cOllllllissions pel'lll'lllel1t('.~ 

si 1'OUS n';¡yec 1m nons les faire t(,11il' eucore. 
Des C'ircnla ires ymlS fel"Ollt cOlll1aitre u]­

t('rieUl't'lllent 1 e~ JJl'ill e ipll1!x daa ils <1' orga" 
nisation. 

Yeni]]ez ~! ".Tt·n. llH'I1SIl'lll' le Président, 
t ¿~\';;·LI~'rlJ11· I[" 11L: ll;tll'te c·o~I~;id(\rntjoll. 

l'él¡U' le ('()ll~('i1 Oén(.ral dp la Conférence: 
Lío :;'('(,I'(~1:1;1'" (;(':ll'ra1.-Enrique Baie." 

7.0 Del siguier..te telegrama del Alcalde de 
Val paraíso: 

l"ebl'el'o, 7 de 1929,- Señor Presidente del 
HO]1ora hle Senado: 

Haciéndome intérprete del sentimiento pú­
blico ele la ciudad de Valparaíso, cúmpleme 
In'esPlltar éll Honorable Senado la expresión 
muy rpconocida de mis agradecimientos y d(~ 

todos sns habitantes ]lor el apoyo prestado 
al nlensaje Ejecutivo para facilitar recursos 
a esta poblaeión en un momento tan difícil 
para S~ porvenir. 

Respetuosos saludos.- Lautaro Rosas, Al­
calde de Yalparaíso. 

PRIl\IERA llORA 

Incidentes 

l.-TABLA 

El señor Oyarzún (Presidente).- Antes 
ofrecer la palabra en la hora de los incide11-
tes, debo dar cuenta al Honorable Senado 
de que la Comisión de 'rabIa no ha podido 
r(mnir~n ]lor falta dI' quórum. 

Pero hay sobre la :.\Ipsa tres proyectos que, 
si no hubiera illcollvpniente, podríamos C011-
sideral' en el orden en que voy a enunciar­
los. 

El primero de ellos, es el relativo al fo­
mellto de la navegación interoceánica, acer­
ca del cmll Se ha recibido del señor Minis­
tro de Relaeiones Exteriores, un oficio a 
quP ~e acaba de dar lectura. 

Si 110 hubiera inconveniente, podría acor­
darse PllVÜ¡l" nuevamente a Comisión este 
pl'oye('[ 0, COlIJO lo ha pedido el seuor ::\iinis­
tro. 

Queda así acordado. 
El segundo proyecto es el relativo a la 

industria fo'Í(lerúrgica, que se encuentra ~n 
su cuarto trámite constitucional. Si al Ho­
norable Senado le parece, podríamos entrar 
desde luego a ocuparnos de este asunto, que 
seguramente no dará lugar él largo debate.. 

Acordado. 
y el tercer ]Jl'oyeeto es el relatiyo a la ad­

quisición por el }<'isco de cierto número de 
acciones del J;'errocarril 'l'ransandino, que 
quedaría en el tercer lugar de la tabla. 

Si no se hace observación, quedará así 
acordacl.o. 

Acordado. 

2.-COMENTARIOS AL MENSAJE PRE­
SIDENCIAL 

El sefíor Silva Cortés.- Señor Presidente, 
en la lli'imel'a sesión: ordinaria que celebró 
el Senado en la semana última, tuve el ho­
n01' de iniciar un ligero comentario sobre 
algunos puntos del mensaje con que S. E. 
el Presidente de la República tuvo a bien 
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abrir las sesiones ordinarias del Congreso 
Nacional. Hice breves consideraciones sobre 
algunos de los párrafos de ese mensaje que 
más favorablemente me han impresionado, 
como los relativos a la situación en que Sé' 

encuentra la industria del cobre; a las ex­
pectativas que presenta para el porvenir la 
industria del salitre; a Ías referentes a la SI­

tuación del crédito del país; a los servicios 
de educación pública. 

Quiero ahora dar término a mis observa­
ciones sobre esta materia aludiendo, aunque 
sea en forma rápida, a otros puntos del men­
saje presidencial, cuya consideración pue­
de ser útil para la labor legislativa ordina­
ria de esta Cámara. 

Al referirse S. E. el Presidente de la Re­
pública a los servicios ferroviarios, hace dos 
declaraciones que' llaman especialmente mi 
atención: una de ellas es la relativa a qne 
pronto Se iniciará en la provincia de Ataca­
ma la construcción de un ferrocarril que 
permitirá explotar minerales de fierro y 
transportar hasta 6.000,000 de toneladas ha;;­
ta el puerto más cercano. La industria del 
fierro está llamada a ser la más importante 
de las industrias nacionales, después de las 
del cobre y del salitre,. que ocupan el prime­
ro y el segundo lugar, respectivamente. Yo 
creo que es de la mayor importancia para 
el porvenir económico de Chile, cuanto tien­
da a fomentar la exportación de minerales 
de fierro y a transformar esta materia pri­
ma en el país, a fin de aplicarla a sus di­
versas industrias. Y a este respecto, celebl'o 
haber oído al señor Presidente, hace un mo­
mento, que se encuentra en sus últimos trá­
mites el proyecto sobre implantación de la 
industria siderúrgica entre nosotros. 

Otra de las noticias intei'esantes que nos 
da el mensaje presidencial, es la que se des­
prende del siguiente párrafo: 

"Además, se terminó el estudio definiti­
vo del ferrocarril transandino por Salta, de 
177 kilómetros, con un presupuesto de 70 
millones de pesos." 

En más de una ocasión he manifestado 
aquí, que uno de los problemas de más vi­
tal importancia para nuestro país en el or­
den internacional, es el relativo a fomentar 
las relaciones comerciales, y de todo orden, 
con la República Argentina. Estoy íntima­
mente convencido de que todo lo que se haga 
en el sentido de intensificar las vinculacio-

nes comerciales y sociales entre ambos paí­
ses, es del más positivo interés para uno y 
otro, pero sobre todo, para el nuestro, que 
tiene más que ganar con la construcción d~ 
estas vías férreas a través de los Andes. 
Asimismo, el ferrocarril transandino por 
Ijonquimay, vendrá a satisfacer también una 
necesidad vivamente sentida. 

Yo celebro que por parte de Chile se haya 
dado un paso más en favor de la solución de 
este gran problema, porque la verdad es que­
emando estos dos países lleguen a un acuer­
do dc orden aduanero constituirán una gran 
fuerza económica 'y política en el extremo 
austral del mundo civilizado. Por eso creo, 
repito una vez más, que e ltérmino de los 
estudios de este ferrocarril transandino, es 
un nuevo avance hacia la realización de es­
ta obra de progreso, para nuestro país es­
pecialmente. 

Kos da a conocer, además, S. E. el Presi­
dente de la República en su mensaje, el he­
cho de que los Ferrocarriles del Estaq.o pro­
dujeron en el año último, una utilidad de 
34.209,714 pesos 12 centavos, después de re­
organizarse el servicio y de hacerse grandes 
economías en los gastos ordinarios y extraor­
dinarios. 

Es halagador saber que los Ferrocarriles 
del Estado producen utilidades en el me­
mento actual, y me parece que sería más de 
celebrar, aunque se rebajasen algo las ta­
rifas, porque así esta industria etel Estado 
contribuiría más eficazmente aun al incre­
mento de la economía nacional. Me parece 
que ha llegado ya el momento de estudiar 
una revisión de las tarifas ferroviarias, a fin 
de aliviar a la agricultura, las industrias y 
el comercio de los pesados fletes actuales. 

Otros dos puntos del mensaje que han 
llamado también mi atención, son los rela­
tivos al gran incremento que se ha dado a 
las obras de riego y de caminos. Dice S. E. 
el Presidente de la República que las obras 
de caminos ejecutadas en el año último, re­
presentan el mayor esfuerzo que se ha hecho 
hasta el presente en esta materia, y agrega 
que se ha iniciado ya la ejecución de las 
obras de riego que han sido autorizadas por 
leyes especiales, a fin de aumentu la su­
perficie regada de nuestro territorio. Creo 
que debemos r,egocijarnos de ,que Se haya 
dado tan vigoroso. impulso a estos trabajos 
en el plan de obras públicas. 
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'Otro t.anto, puede decirse, del desarrolln 
'l1w st' ha dado a la construcción de habita­
ciones higiénicas y baratas. A este respec­
to. e.abt' manifestar que no obstante todo lo 
quP ell t'ste sentido han hecho, tanto el Esta­
do ('omo los part.iculares, no hemos llegado 
aún al desiderátum qut' todos anhelamos en 
pste orden de cosas. de modo que este pro­
blema de importancia nacional debe seguir 
preocupando aún la atención de los pode­
l'e~ públicos . 

• \J terminal' esü' ligero comentario del 
mensajf presidencial, quiero referirme a lo 
qnp nos anuncia S. E. el Presidente de la 
Hepública, sobre la reforma de las leyes '80-

1:iales. Al ocuparse de este punto, S. E. re­
conoct' una gran verdad, cual es la de que lit 
tt'gi.,lación sobre esta materia ha resultado, 
en parte, de difícil aplicación y aun perju­
dicial, dt' modo que es indispensable y ur­
!::,ente reformarla. 

Emanada esa legislación, sea de leyes que 
pas<lrán por todos sus trámites en el Con­
g'l'eso, sea de decretos-leyes dictados después 
dt' la suspensión temporal del mismo en Sep­
tiemh1't' de 1924. está inspirada en senti­
mientos de justicia social, pero forma un 
conjunto de muy complicada aplicación y 
de PIl parte, difícil inteligencia para obre­
ros y patrones y qur constituye una traba 
par<l el desenyolvimiento dr la producción 
del país. Agrega a este respecto, S. E. en su 
mensaje, que ha designado una Comisión de 
expertos que se encargue de revisar esta 
legislación y de proponer un Código de Bi'cC­
llestlll' Social. Por mi parte, espero que se 
('nnlell1¡Jll'll 1'11 ('1110 :,úlo todos aquellos prin­
<:lpio,., de justicia que deben regir las rela­
(:iones entre obreros y patrones, sino tam­
bién todas aquellas disposiciones que tien­
dan a desarrollar la producción industrial y 
tambipll la producción agrícola, que es don­
de más se han hecho notar las dificultades 
(j qlH' lUIlI dado origen las leyes sociales en 
actual vigenci,!. Pero lo esencial es que ese 
Código sea ullconjunto de disposiciones cla-
1'31-;, eonCl'et.as y bien ordenadas, a fin de que 
i'iea de fácil aplicación por parte de los tri­
lnlllcdes l'rspeetivos, sea entendido por los 
obn>l'os y t'stablt'zca la necesaria paz y armo­
nía entre el capital y el trabajo. 

He ('reído que debía hacer este breve co­
mentario acerca de los párrafos más sobre­
salirl1teii del mensaje presidencial, que lmc-

den tener relación con la la bol' del Senado 
durante el actual período de sesiones. 

. 3.-S0LICITUDES, P.A:RTIOULAREB 

El se:ñor Gutiérrez. - Desearía saber, 
se:ñor Prcsidente, si el acuerdo tomado por 
el Honorable· Senado, en su primera sesión, 
de celebrar sesiones ordinarias los. días Lu­
ncs, Martes y Miércoles, fué en la inteli­
gencia de que la segunda hora de los días 
Miércoles, se dedicarían, como antes, a 
despachar' solicitudes particulwres. 

El se:ñor Oyarzú,n (Presidente). - En 
realidad no se ex ciare ció el punto, pero si 
Su Señoría lo desea, puede formular indi­
cación en ese sentido. 

El señor Gutiérrez. - Hago indicación 
para qnc se acuerde destinar la segunda 
hora de las sesiones de los días Miércoles 
a tratar de solicitudes particulares. 

El señor Marambio. - Entiendo que que­
dan muy pocas solicitudes particulares por 
despac.har, pues el Honorable Senado, en 
sus últimas sesiones del periodo pasado, 
despaQ'hócasi todas las que pend~an de 
sU consideración, de manera, que podría to­
marse el acuerdo que propone el honora­
ble ,senador, siempre que hubiera alguna 
solicitud que considerar. 

El señor Gutiérrez. - Perfectamente, se­
ñor Presidente, acepto este temperamento 
y, en consecuencia, modifico mi indicación 
en ese sentido. 

El señor Oyarzún (Presidente). - Que­
da acordado entonces, destinar la segunda 
hora de las sesiones de los días Miércoles 
a tratar de solicitudes particulares, siem­
pre que haya alguna pendiente de la con­
sideración del Senado. 

¡Algún señor Senador desea usar de la 
palabra antes del orden del día? 

Ofrezc'o la palabra. 
Terminados los incidentes. 

4.-INTEGRO DE COMISIONES 

El señor Oyarzún (Presidente). - An­
tes de entrar a ocuparnos de los proyec­
tOR de la Tabla, me permito proponer al 
Honora hlc Senado. que acuerde nombrar 
reemplazantes a dos miembros de la Gomi­
s;ión de Guerra que se encuentran ausentés 

Senado.-Ord. 5 
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del país: los señores Bar:-os Errázuriz y 
Vi el. 

Si no hay inconveniente, podríamos de­
signar en reemplazo de los honorables Se­
nadores indicados, a los señores Silva Cor­
tés y Urzúa. 

Queda así acordado. 

5.-NA VEGAOION INTER-OCEANICA 

El señor Oyarzún (Presidente).- Entran­
do al orden del día, corresponde ocu­
parse de los proyectos de la Tabla. El 
primero, que es el relativo al fomento de 
la navegación lnter-oceánica, propongo que 
sea enviado nuevamente a Comisión, como 
lo ha pedido el señor Ministro de Relacio­
nes Exteriores. 

Si no hay inconveniente, se haría así. 
Acordado. 
El señor Bórquez. - ¿ A qué Comisión 

se enviará ese proyecto, señor Presidente? 
El señor Oyarzún (Presidente). - A la 

de Hacienda, honorable Senador. 

6.-I.l'ttPLANTAOIOlt DE LA INDUSTRIA 
SIDERURGICA. 

El señor Oyarzún (Presidente). - El 
proyecto que sigue en la Tabla, es el re­
lativo a la implantación de la industria si­
derúrgica, que se encuentra en el cuarto 
trámite constitucional. 

Se va a dar lectura al oficio de la Cá­
mara de Diputados. 

El señor SecretariO. - "Santiago, 7 de 
Febrero de 1929. - La Cámara d,~ Dipu­
tados ha tenido a bien aprobar las 'nodi.­
ficaciones introducidas por Honorable Se­
nado, en el proyecto que modifica la ley 
número 4,110, que concedió ciertas garan­
tías fiscales a la Compañía Electro-Side­
rúrgica e Industrial de Valdivia, con ex­
cepción de las siguientes que han sido dese­
IChazadas: 

Artículo 2.0 J~a que 'redacta este artícu­
lo como sigue: 

"Artículo. .. La Sociedad iniciará sus 
operaciones una vez subscritos los sesenta 
millones de que 'habla el artículo 1.0". 

Artículo 3.0 La que reemplaza ]a parte 
final de' este artículo, que dice: 

"Del excedente de utilidades libres se 
oestinará también un dividendo, etc ", por 
la siguiente: Del excedente de utilidades 

se destinarán también uno de 8 por ciento 
en favor de las aciones fiscales y de las 
entregadas en pago de aportes y el saldo se­
rá distrubuído proporcionalmente entre to­
da's las aciones' ',,; 

Artículo 8.0 La que dimina este artícu-
lo. . 

I~o que tengo la honra de poner en 
conocimiento de Vuestra Excelencia. en 
respuesta a vuestro oficio número 156. de 
fecha 7 del presente. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. - P. 
Lete1ier E. - Alejandro Errázuriz M., Se-
cretario. ~ 

El señor Oyarzún (Presidente). - Co­
rresponde al Honorable Senado pronunciar­
se sobre si insiste o nó en la modificación 
relativa al artículo 2.0. 

El señor Echenique. - Yo desearía que 
se leyera el artículo que aprobó el Sena­
do y el que aprobó la otra Cámara. 

El señor Secretario. - El artículo 2.0 
aprobado por la Cámara de Diputados, di­
Ce: 

"El Fisco pagará las aeiones suscritas 
a razón de <cuatro acciones fiscales por ca­
da aeción pagada por el público, hasta la 
concurrencia por el Fisco, de la suma indi­
cada en el artículo 1.0". 

El artículo que aprobó el Senado, dice: 
, 'I-la Sociedad iniciará sus operaciollesl. 

una vez suscrito el capital de 60.000,000 de 
pesos de que habla el artículo 1.0". 

La Cámara de Diputados rechazó la mo­
dificación del Senado, el que debe pronun­
ciarse ahora, sobre si insiste o nó cn su 
primitivo acuerdo. 

El señor Azócar. - Recuerdo que cuan­
do se discutió aquí, por primera vez este 
proyecto, pedí, a nombre del señor Minis­
tro de Hacienda. que se mantuviera el ar­
tículo 2.0 tal como lo había aprobado la 
Cámara de Diputados, pero por una peque­
ña mayoría, se desechó esa indicación. 

El artículo que aprobó estít Cámara está 
en pugna con el Decreto Supremo núme­
ro 79 de 29 de Enero de 1923, que autori­
zó ~a existencia, !aprobó los Estatutos y 
declaró legalmente instalada la Compañía 
Electro-Siderúrgica de Valdivia, fijándo­
le un plazo de treinta días para que inicia­
ra sus operaciones. 

En realidad, la Compañía ha iniciado ya·, 
sus operaciones, de modo que si quedara 
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el l1'rtículo ~.o tal como lo aprobó el Sena­
do, se modificaría la situación de hecho 
que se ha creado a esta Compañía. Por 
eso el señor Ministro de Hacienda pidió que 
se aprobara este artículo tal como lo ha­
bía aprobado la otra Cámara. 

El seüor Ochagavía. - De ésto se des­
prende que el Fisco debe contribuir con un 
capital cuatro veces mayor que el que sus­
(~riban los particulares a la formación del 
1.'apital de la Sociedad. En otros términos, 
el Pisco adquirirá cuatro acciones de esta 
Sociedad por cada acción que adquieran los 
pa rticu1a l'es. 

El señor Troceo. - La disposición que 
eso c1j('(' y a qlW se refiere el señor Sena­
dur, yil lw sido apl'obada. La 11l0difi¡,;)tiÓll 
de que se trata en este momento es un 
agregado simplemente. '-

El señor Echenique. - Desearía saber 
cuántas acciones han tomado los particu­
lares., 

}<jI señor Azócar. - El capital aportado 
pOI' particulal'es se distribuye así: 

A(~eíones pagadas en dinero 
efectivo. .. .. .. .. .. .. $ 3.986,480 

Aeciones pagadas por apor-
tes de los Altos Hornos de 
Corral (Parte de precio) 1.250,000 

Acciones pagadas por apor-
tes de la Comunidad de 
Huilo Huilo.. .. 3.800,000 

8n11l:1.. .. .. 9.036,480 

El señor Echenique. - Es decir que los 
pal'tieulares han tomado acciones en dine­
ro efeetivo, por valor de ruatro millones de 
pesos 1m números redondos, porque las de­
más son acciones quecol'responden a con­
eesiOllt'S o bienes aportados. lEs seguro, 
entonces, que el Estado tendrá que apor­
tar la diferencia entre nueve y sesenta mi­
llones, o sea cincuenta y un millones de 
pesos. 

El señor Azóca.r. - Como sucede siE'm­
pre, el Estado tendrá que aprobar los es­
tatutos de la Compañía, y como otro ar­
tículo de la ley fija el monto del capital 
que deberá subscribir, el artículo aproba­
do por la otra Cámara no envuelve peli­
gro alguno y, en cambio, deja a la Socie­
dad en condiciones que le permitirán ini-

ciar sus operaciones con cierta amplitud, 
HO dentro de un estrecho marco, como ten­
dría que hacerlo si se aprobara el artíeulo 
del Senado. 

El señol' Echenique. - A mi juicio, tie­
ne mucha gravedad el hecho de que el Es­
tado tenga que subscribir acciones por más 
de eincuenta millones de pcsos; cuando los 
PRl'tic'ulares sólo han subscrito por valor­
de tres millones. 

El señor Ochagavía. - Noto que no ha3'­
proporción entre el desembolso que Se im­
ponp al Estado y el que se impone a los 
particulares rn este' negocio. 

El honorable señor Trueco nos dice que 
ya está aprobada la disposición que esta­
l¡lrce In proporcionalidad de uno y otro 
apol'te, y que en este momento se trata 
de un agregado simplemente; pero no pa­
rece desprendel'se eso de lo que han ma­
nifestado otros señore.~ Senadores, y, por 
otra parte, la 'Cámara de Diputados ha 
aprobado una y desechado otras de las 
modificaciones introducidas por el Senado 
al proyecto de aquella. 

El sef:or Oyarzún (Presidente). - Se va 
a dar lectura a la parte pertinente del ofi­
cio respectivo. 

El señor Secretario. - El artículo 1.0 
del proyecto establece que el capital inicial 
de la :Compañía será de sesenta millones 
de pesos, del cual, según el mismo artículo, 
el Estado debe subscribir cuarenta y ocho 
millones. El artículo 2.0 aprobado por la 
Cámara de Diputados, dispone que el Fis­
('1) pagará las acciones ~ubscritas a razón 
de cuatro liseales por eada acción pagada 
por el pí!blico, hasta la concurrencia por 
el Fisco de la suma indicada en el artícu­
lo 1.0. 

El artíenlo 2.0, que aprobó el Senado, 
dice: 

, 'La 'Sociedad iniciará sus operaciones 
una vez subscrito el capital de 60.000,000 
elE' pesos de que habla el artículo 1.0". 

El señor Ochagavía. - Yo, francamen­
te, no entiendo esta disposición de que el 
Fisco pagará las acciones subscritas a ra­
zón de euatro acciones fiscales porcada ac­
eióll pagada por el público. 

Comprendería que se dijera que el Fis­
co subscribirá cuatro acciones por cada 
1m3 Que subscriban los particulares, a fin 

• 
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de fijar la propoI'ción entre los aportes de 
uno y otros. 

Me parece que la redacción no es feliz. 
El señor Azócar. - El señor Ministro 

de Haeienda dice lo siguiente en la nota 
·qUl' mandó a la Cámara de Diputados: 

.. La aceptación de la modificación del 
Senado retrotraería una situación ya crea­
da y sin ninguna ventaja efectiva, ya que 
la iniciación de las construcciones, que es 
n que Sl' ha querido referir el Senado, es 
materia del acuerdo del Directorio de la 
Sociedad y del Gobiél'l1o, en conformidad 
al artícnlo 10 del proyecto de la Cámara. 
Pl'áctieamente esta modificación traería co­
mo conspeuencia la nulidad de todos los 
ados ;.' cuntratos eclebl'ados por la So­
ciedad cun terceros, en uso de la autoriza­
eión qU(' Ip otorg'ú el decn'to número 79 
ya citado". 

Como vcn mis honorables eolegas, si cl 
Senado insiste en su anterior acuerdo, se 
creará una situación bastante delicada, 
porque, como dice en sU nota el señor Mi­
nistro. esta insistencia vendría a anular las 
disposieiones ya aprobadas. 

El señor Ochagavía. - Por cierto que nO 
deseo que :-;e malogre todo lo hecho; pe­
ro ('reo que es preciso esclarecer el siguien­
te punto: con la aceptación del al'tículo de 
la Cámara de Diputados, se alteran las 
bases que primitivamente se fijaron para 
los efedos de la proporeión en que deben 
coneUf'l'il' rl Fisc'o y los particulares a la 
forma('iún c1rl capital de estn .so('iedad. 

Según estas bas(·s. dI' los sest'uta millo­
nes que formarán el eapital de la Soeierlad, 
cuarellta y ocho serán apoil'ta,dos por el 
:F'isco y 110ce por los particulares. 

Lo (jllt' yo deseo saber, y ojalá el hono­
l'able señol' Azócal' tenga la amabilidad de 
decírme lo, es si estc' artículo de la Cáma­
ra de Diputados modifica las bases que 
primitivamente se fijaron para el aporte 
del Fisco y r]e los particulares. 

El srñor Azócar. - No la modifica, se­
ñor Senador; ahora se trata, únicamente de 
determinar en qué momento la Sociedad de­
be iniciar su,; operacione8. 

Sr¡rún lo acordado por el Senado, "la 
Soeiedad iniciará sus operaci,Ones una vez 
subscritos los sesenta millones de que ha­
bla el artículo 1.0"., es decir. que la So-

eiedad no podría funcionar sino una vez 
que estuviera susbcrito íntegramente el ca­
pital social. 

El señor Ministro de Hacienda no desea 
¡¡ur se imponga esta condición para que lá 
Sociedad pueda iniciar sus operaciones, si­
no que se deje al arbitrio del Gobierno la 
facultad de determinar cuándo podrá ini­
ciarlas. 

Si quedara el artículo tal eomo lo apro­
bó el Senado, en realidad quedarían en na­
da las d('mlÍs disposiciones de la ley, y se 
eolocaría a J Gobierno en situación difícil 
en sus relaeiones con esta Compañía. 

El señOl' Ochagavía. - Abusando, tal vez, 
dp la benevolencia del honorable Senador, 
me pPl'mito pl'('g-nntarlC' si alguna de las 
dispm;il·i()]1('s .";1 aprobadas cid 'proyeeto 
esta hh'ct' alg'un;1 limitación T'clativa al nú­
mero df> acciones que deberán estar subs­
critas para que la Socipdad pueda iniciar 
:ms opel·acione-s. 

El sC'ñor Silva Cortés. - ¡, Cómo queda­
ría esta disposición en caso que el Senado 
insista en su anterior acuerdo? ¡, Cuándo 
lllIClaría sus operaciones la .so(~iedlld? 

El señor Azócar.- El artículo 2.0 apro­
bado por ¡la otra ¡Cámara di'ce: 

"El Fisco pagará las acciones subscritas 
a razón de 4 acciones fiscales pOI' cada ac­
ción pagada por el público, hasta .la concu­
rrencia por el F.isco, de la suma indj.cada e.l1 
el artículo 1. o', 

Como se vé, este artíc·ulo no pone condi­
ción alguna para que la Sociedad pueda ini­
I'ia l' "ns opel'lwiont's. l<JI punto relativo a 
la projlOrciúll en que el Fisco y 10:-; particu­
lares contribuirán a formar el capital, está 
fijado en el artículo 1. o 

El señor Ochagavía.- ¿ Hay en el articu­
la l. o alguna lim.itación en cuanto al número 
de acciones que deberán haoerse subscrito 
para que la Sociedad pueda iniciar sus ope­
raciones? 

El señor Azóca.r . ...-- Lo mejor es que se lea 
de nuevo el artículo 1. o 

El señor Secretario.- Dice a.sí: "Auto­
rizase al Preidente de la República para 
subscribir Jlor cuenta del Estado 48,000,000 
de pesos en acciones de la Compañía Electro­
¡Siderúrgica e Industrial de Valdivia y fí­
ja.se en 60.000,000 de pesos el ca pital ini~ 

cial en acciones de dicha Compañía". 
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El señor Ochagavía.-¿ Quiere decir enton­
ces que la modificación que se discute va 
a alterar lo dispuesto por el artkulo que 
~p acaba de leer ~ 

Por cierto que yo no deseo entorpecer el 
despacho de este proyecto, pero quiero pe­
netrarme bien del, alcance de sus disposi­
ciones. 

El señor Urzúa (Vicepresidente,), - De­
seo decir unas pocas palabras para ver si 
logro desvaneeer las dudas que ha suscita­
do la observación del honorable señor Eche­
niqup. La ,cuestión, en mi entender, se ha 
planteado en la síguiente forma: 

El artículo 1,. o del proyecto, ya a pro bado 
fija en 60.000,000 de pesos el capital de la 
Socirdad, y esfablrce la proporción en que 
concurrirán a formarlo el F'isco y IOl:> par­
ticulares. 

Sobre el artículo a que se refiere la mo­
dificación que se discute, ha habido desa­
cuerdo entre el Senado y la Cámara de Di­
putados. ,Según e.l artículo aprobado-por la 
otra Cámara, el ,Fisco irá pagando el valor 
de las acciones que subscribirá a medida 
ql!P los particulares vayan enterando el va­
lor de las suyas en proporción de cuatro ac­
c.ionesde aquél por cada acción de éstos. 
Pero es esencial que la Sociedad quede fa­
cultada para lllieiar sus operaciones aun 
antes-tie que entere fntegramente el monto -, 
de su capital. 

El artículo 2. o aprobado por el Senado, 
no altera el monto del capital de la socie­
dad ni la proporción en que deben concurrir 
a fOl'ltlarlo el Fisco y los pa¡'ticnlal'l'S, Lu 
único que él dispone es que deberá haberse 
enterado el capital para que la Sociedad 
pueda iniciar sus operaciones. 

Creo'con esto haber desvanecido las du­
das a que ha"dado lugar la observación del 
honoraoTe / señor Echenique. 

El señor Oicñagavia, - Las explicaciones 
que se ha servido dar el honorable señor 
Vicepresidente, me permiten darme cuenta 
cabal del alcance de la modificación de que 
se trata. - -

El señor Trucco.-' por mi parte ,iba a de­
c'ir'éXálctamente lo mismo que acaba de 
manifestar el honorable Vicepresidente, 
pues en igual forma' que ¡Su Señoría' entién­
do yo esta cuestión. 

El señor Echenique.- :La diferencia que 

hay entre el artíeulo del ~enado y el de la 
Cámara está en que si los particulares subs­
criben aeeionrs por valor de tres o cuatro 
millones de pesos solamente, el Fisco tendrá 
que subscribir el resto hasta enterar los 
60.000,000 de pesos de capital. 

Por esto creo que lo más indicado sería 
que el Senado insistiera en su anterior 
acuerdo, a fin de que la Sociedad no pu­
diera iniciar sus operaciones sino una vez 
que los accionistas partieulares hubieran en­
terado la parte de capital que les correspoll- . 
dr. 

El señor Concha (don Luis E.) - Yo qui­
siera saber qné número de acciones de esta 
Sociedad han subscrito los particulares. 

El ';CÜOl' Azócar.- JJOs particulares han 
subscrit o hasta ahora acciones dr esta So­
ciedad por un valor de 9.036,480 pesos. 

El señor Echenique.- El Fisco ha confri­
buído con cerca de 4.000,000 de pesos, a 
formar esa suma. 

El señor Azócar.- Sea en dinero dectivo 
o en bienes aprcciables en dinero, el llecho 
es que los accionistas particulares han con­
tribuido ya con la suma que acabo de ,indi­
car. 

El señor Echenique.- Es seguro que los 
particnla¡'cs no subscribirán una acción más 
que las qlH' ya han subscrito, y en tal 'caso 
el Fisco tendrá que contribuír con la suma 
necesaria para enterar los 60.000,000 de pe­
sos del capital. 

El señor Azócar.- Entiendo que lo que 
se desea ('s qne la Sociedad inicie sus ope­
!'i!('lOlll'S lo lIli'ts pronto posible, Algunos 
honorabJ.es Senadorer-; pretenden que se es­
tablezca que la Sociedad no podrá comen­
zar a funcional' si el Estado y los particu­
lares no han enterado su parte de capital ; 
pero yo preguntaría a mis honorables cole­
gas que así piensan si no sucede a menudo 
el caso de sociedades anónimas que inician 
sus operaciones aun sin haberse reunido la 
totalidad del capital. Así, por ejemplo, mu­
chas veces sucede que una sociedad anóni­
ma necesita para eÍ desarrollo de sus nego­
cios un capital de 40.000,000 de pesos, pon­
go por caso, y 'que 1111ela sus operaciones 
cuando ha reunido solamente 20.000,000 de 
pesos y después va aumentando el capital 
hasta· completarlo. 

Entre tanto, si s,e mantuviera lo acordad() 
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por el Honorable Senado ¿ qué pasaría? Que 
el Fisco tendría que enterar inmediata­
mente los 60.0'00,000 de pesos, y los parti­
culares no contribuirían más que con nue­
ve millones de pesos Y aquí cabría advertir 
que las obras JIO podrán desarrollarse antf~s 
de ¡j () {) afto;;, c1e manera que no se necesi­
ta contar inmediatamente con todo el ca­
pita 1. 

El Gobierno desea CJue se inicien las obras 
con el capital que existe en la actualidad y 
después, si hay neee,;idad de más dinero, 
se rmbscl'ibirán imis ¡'H~ciones, en proporción 
a las ne('esidades y en relación con el capi­
tal que se ha subscrito. 

El sellor Echenique.- Si una ¿m presa ne­
('e"ita ()O.OOO,OOO de pesos de capital y no 
los tiene, es pref-erible que no inicie sus 
operac.iones, para no exponerse a tener que 
paralizar sus actividades a medio camino. 

El seftor Azócar. - Yo preguntaría a 
Su :;)pftoría, que es persona l'econocidamente 
int.eligente y prrparado en los neg·ocios ¿ne­
cesita cualquiera compañía inmediatamente 
de todo su c¡¡pital par¡¡ inicial' sus opera­
ciones? 

El señor Echenique.- Generalmente pue­
tlt' no necesitarlo pero, en todo caso, debe 
tener subscrito todo su capital, ya que sería 
1111a aventura emprender un negocio con 
20.000,000 de pesos, cuando en realidad se 
necesitan 60.'ÜOO,000 dI' pesos. Lo corriente 
en estos casos es exigir de contado parte 
de) capital sub&crito. 

El seftol' Piwonka.-Si· sr aprobara el 
pl'oyeeto "omo pl'OpOll<' la Hoúol'ablr Cá­
mara -de Diputados, no aportarían los par­
ticulares los :3. OOO,OOü de pesol'; que deben 
agregar todavía al capital. 

El seño]' Azócar.- ¿ De manera que por 
el aporte de 3.000,000 de pesos vamos a 
hacer fracasar esta gran negociación? 

,El r-;eño]' Marambio. -Además de las ob­
servaciones formuladas por algunos st!ño­
res Sen~dores, me hacen mucha fuerza las 
razones dadas por el señor Ministro de Ha­
cienda sobre las condiciones en que quedará 
esta sociedad, si la ley retrotrae la situa­
ción anterior, porque todos los contratos 
ya celebrados por la sociedad quedaran 
inestables, si se declara que la ,Socied~d no 
podrá existir mientras no tenga subscrito 
t.ota Imente el ('apita 1 de 60.000.000 de pe­
so,;. 

El señor AzÓcar.- El señor Ministro de 
Hacienda ha manifestado que serán nulos 
todos fos contratos ya celebrados por la So­
ciedaa, si se modifica la ley. 

El senor Echenique.- Por lo general, 
toda sociedad que no está legalmente COnS­
tituida (·(,]('bra sus contratos ad-referéndum, 
los cuales se perfeccionan o ratifican en de­
finitiva una vez que la Sociedad tiene exis­
tencia tegal. 

El señor Azócar.- El señor .:\Iinistro de 
Haclpnda dice que dicha sociedad ha cele. 
brado contratos en uso de la autorizac"ión 
que le otorgó el dpcl'eto número 79, ya cita­
do. 

}<JI Reñor Oyarzún (Prf>si(lente). - Ofrez-
cO la palabra. 

()frezco la palabra. 
Cerrado el (febate. 
:En vo,tación si el ,Senado insiste o no en 

su anterior acuerdo. 
-Practicada la votación, resultaron 14 

votos por la negativa y 4 por la afirmativa. 
m seño,· Oyarzún (Presidente). En 

consecuencia, queda acordado que el Se­
nado no insiste. -

El señor Secretario.-La Cámara de Di­
putados aprobó el artículo :3.0 cn la siguien­
te form a: "De las utilidades liibres de ca­
da ejercicio, entendiéndose como tales las 
entradas de explotación, menos los gastos, 
deprt>ciación y las reservas, se destinará un 
dividendo de 8 0\0 en favor de las (le­
eiolJes yendidas al público. Del excede'nte 
dr ntili(lades libres se destinará, también, 
llll (lividendo dp il 0[0 (']1 faVOr de las ac~ 
eiOllps fiscah's y el saldo será distribuído 
proporcionalmente entre' estas mismas ac­
ciones y las subscritas por el público". 

El Honorable Senado modificó la parte 
fin¡¡l de este artículo en la siguiente forma: 

"Del excedente de utilidade·s se destina­
rán también uno de 8 0[0 en favor de las 
acciones fiscales y de las entregadas en pa­
go de aportes y el saldo será distribuído 
proporcionalmente e'ntre todas las accIO­
nes ". 

La Honorable Cámara de Diputados de­
sechó esta modificación del Honorable Se­
nado. 

El señor Oyarzún (Presidente). -Of,'ezco 
la palabra. 

El señor Azócar.-Vo~r a leer una breve 
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exposlclOn acerca de lo que significa la mo­
dificación del Senado: 

. 'IJa modificación del artículo 3.0 en la 
forma aprobada por el Senado, fué acor .. 
darla durantl' la discusión particular de cs­
tl' artículo. 

Eu ef('cto, las Comisiones informantes del 
:;':"l1ado propusieron la supresión de este 
?dÍculo, y el señor Ministro de Hacienda 
<;<¡lÍ('itó la aprobación en la forma acorda­
I i él por la Cámara de Diputados. 

En el proyecto del Eijecutivo no se hace 
r1ift'rencia alguna entre las acciones subs­
eritas en dinero efectivo por el público y 
la~ de aportl', debido a que' los aportes co­
n<'sponden a valores efectivos y que, en 
('()1JIol'midad a los estatutos y al decreto 
('11" (leeluríÍ imtala(la la soci('dad, sr han 
P;"';,otuado transacciones sin establecer nin­
f.!'ú n distingo ('ntre am'bas. 

El proyecto de ley aprobado por la Cá­
ldi\1'rl (1(' Diputados tampoco hace diferen­
('ias ('ntre las acciones pagadas en dincro 
f'fl'etivo y las acciones pagadas en espe-
cie. 

Por otra part!'. consideranuo <]ue el va­
lor asignado a los aportes en especie pu­
ái era no ser el justo precio en dinero de 
los hienes aportados, se ha contemplado en 
lit lp~' la reavaluación de estos aportes. De 
mOllo que, aun suponiendo que el avalúo 
llevado a cabo cuando se Drganizó la so­
eiellad no hubiera sido justo, la modifica­
pión del avalúo salvaría en todo caso el 
error. ~' sería contrario a la equidad poner 
las aec·iones correspondientes a aportf'R en 
[os}Jt'C'ie eu situacióJl infl'l'iol' a las que co­
lT(·"pondf'n a aportC's· en dinero. 

AdC'lDás. con la modificación introducidil 
po)' el Senado, se originarían complicacio­
I1PS imposibles de solucionar, ya que los 
;~pol'tes de Corral, Comunidad de Huilo­
Huilo y Comunidad de Estudios han Rido 
pagad~s en acciones iguales a las del pú­
bljl:o, y sobre ellas se han hecho transac­
elOl1es. 

{'omo consecuencia de lo expuesto, resul­
ta (Ine las modificaciones introducidas por 
el Hono'rable Senado en los artículos 2.0 
.v :1,0 van a producir trastornos o inconve­
nientes insubsanables, que no guardan pro­
pOI'(·ión con las ventajas de carácter even-

tual que ellas pudieran significar para el 
Fisco" . 

De manera, señor Presidente, que con la 
modificación introducida por el Honorable 
Senado, se colocaría a la Sociedad en si­
tuación difícil, porque las acciones ya es­
tán emitidas y sobre ellas ha habido tran­
sacciones en el mercado, y sería muy difí­
cil, 1)01' lo demás, distinguir si el poseedor 
act llal (le nna acción es de "aporte" o de 
"dinero". Todo esto está en pugna con 
los principios 'que rigen las sociedades anó­
nimas . ,Jamás he visto en el mercado la dis­
tinción entrC' acciones de aporte y de dine­
ro que aquí se pretende hacer; la subscrip­
ción de acciones de una sociedad puede ha­
cerSe Pll dinero o en bienes muebles o in­
muebles; pero una vez pagadas las accio­
l1('S, tOllas son iguales. 

Repito. pUC's, qur la disposición que pre­
tende introducir el Honorable SenadD se­
ría contraria a los principios jurídicos que 
rigPI1 las Soeieclad Anónimas, y al aprobar­
la, ereHI'íamos la ineertidumbre en el mer­
cado rpsp<,cto de estaR acciones. 

Por otl'a parte, no \'(~o ventaja alguna '11 
aprobar la disposición de que nos ocupa­
mos, de manera que creo que haya conve­
niencia en que el Honorable Senado insis­
ta en su anterior acuerdo sobre e'l artículo 
tercero. 

El señor OyarzÚll (Presidente) .-Ofrezcq 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
:Si no se pide votación. se acordaría que 

d Honorable' Senado no insiste en su ante­
rior acuerdo. 

Acordado. 
. El señor Secretario.-El Honorable Senlt­

do. suprimió los artículos 7.0 y 8.0 del pro­
yecto dI' la Cámara de Diputados. 

La Honorable Cámara de Diputados ha­
acordado dese0har la eliminación del ar­
tículo 8. o 

El señor OyarzÚll (Presidente). -En dis­
cusión la modificación. 

El señor Azócar.-,A mi juicio, hay con­
veniencia en mantener 'el artículo 8.0, por­
que en el caso de ,que nos ocupamos se tra­
ta de una sociedad que tiene cierto ca­
rácter fiscal, por la intervención que el Es-
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tado tendrá en su organización, pero que 
con el tiempo será netamente particular, 
cuando el Estado se desprenda de sus ac­
ci()nes, lo que ocurrirá una vez que el nego­
cio se haya formalizado. 

Si no se consulta en la ley la disposición 
que aprobó el Honorable Senado, podría 
ocurrir que en el reglamento respectivo'3e 
establf'cieran disposiciones especiales res­
pecto del nombramiento de directores de 
la sociedad en cuestión, y lo natural es que 
tales nombramientos Se hagan de acuerdo 
con las disposiciones generales que rigen 
.para las demás sociedades anónimas. 

El señor Echenique.-N o diciéndose na­
da en esta ley, es natural que rija la ley 
general. 

El señor Marambio.-Pero tratándose de' 
una sociedad que tiene tanto interés para 
el Fisco, puede prestarse a dudas si se ri­
ge o no por la ley de sociedades anónimas. 

IEl señor Azócar.-Tan es así, que respec­
to del Banco Central, que también es una 
sociedad anónima, se dejó expresamente es­
tablecido en la ley respectiva la forma co­
mo sc procedería al nombramiento de sus 
directores, y otro tanto se ha hecho tratán­
dose de otras sociedades de la misma na­
turaleza. 

En el caso presente no se trata de otra 
cosa que dejar claramente establecido que 
el nombramiento de los directores de la so­
ciedad de que nos ocupamos se hará en 
c()nformidad a las disposiciones de 11' ley 
general. 

'El señor Oyarzún (Presidente) .-bAlgún 
señor Senador desea usar de la palabra 1 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
,si no se pide votación, quedará acorda­

do que el Senado no insiste en su anterin 
acuerdo. 

Acordado. 

7.-FERROCARRIL TRANSANDINO 

El señor Secretario.-Siguiendo el orden 
de la tabla, corresponde entrar a discutir 
el proyecto relativo a la adquisición por 1'1 
Estado de las acr;iones de la Compañía del 
.B~erroearril 'l'ransa ndino que rstfm rn po­
der de particulares. 

-Da lectura al informe emitido sobre el 
par·ticula1· por la Comisión de Hacienda, 
que termina recomendando el rechazo (le} 
proyecto. 

1<}1 señor Oyarzún (Pt'ésidente) .-E11 cli~­

cusión general el proyecto. 
El señor Secretario.-En ras últimas >,t'­

siones de Enero y Frbrero est!' I)rO~'crt,) 

figuró ('on E'1 ('aráctrr dE' nl'¡!e1](·.ia. hasta 
el día 6 de Febrero, (lía ell que el Gobier­
no comunicó al Srllaclo que había resuelto 
rliminarlos dr los asuntos para los cuales 
había Jlrdido urgencia. 

El seuor Trucco.- Yo no tenía COIlOC1-

miento de que se fuera a tratar hoy de es­
te proyecto, en cuya disensión deseo formu­
lar algunas observaciones de detalle' y pre­
sentar a la vista dd Senado algunas eif'"as 
que, desgraciadamente, no tengo a la ma 110, 

porqne no he traído los ilpuntes qur tellgo 
sobre el particular. 

Por esta cireunsíancia, yo rogaría al ,3('­
nado qUE' acordara aplazar para la ses ón 
de mañana la discusión de este negocio 

El señor Oyarzún (Presidente).- Si nü 
hay inconveniente, quedará así acorda:1o, 
quedando con la palabra pI honorable se­
ñor Trueco. 

Acordado. 
Como no hay otro' asunto de que tra j al', 

se levanta la sesión. 
Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Ba.rros, 
Jefe de Redacción. 


